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AL Cierre

El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto-
ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medi-
das urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccio-
nal. Este Decreto regula y desbloquea la celebración de 
juntas de propietarios tal y como habían solicitado los 
Administradores de Fincas colegiados a los distintos 
Grupos Parlamentarios y al Gobierno, y cuyas propues-
tas han sido recogidas en la norma aprobada.
Los Administradores de Fincas colegiados consideran 
que el Real Decreto-ley, que entrará en vigor el próximo 
9 de mayo, es positivo, ya que establece un abanico 
de soluciones al que se puede acoger cada edificio en 
función de sus circunstancias. Tal y como el Consejo 
General de Colegios de Administradores de Fincas –
CGCAFE- había propuesto, no será obligatorio convo-
car juntas de propietarios hasta el día 31 de diciembre 
de 2021, y se prorrogarán los últimos presupuestos 
aprobados y los cargos de la Comunidad de Propie-
tarios, quedando suspendida, por tanto, la obligación 
de aprobar el plan de ingresos y gastos previsibles, las 
cuentas correspondientes y el presupuesto anual.
El presidente del Consejo Andaluz de Colegios de Ad-
ministradores de Fincas,  José Feria ha mostrado su 
satisfacción por estas medidas y explica que estos as-
pectos de la normativa “son un logro importante para 
nuestro colectivo la aprobación de este RDL porque 
permite  poder suspender las Juntas de Propietarios 
hasta finales de año, y por tanto prorrogar los presu-
puestos de gastos y los cargos de las Comunidades de 
Propietarios,  desbloqueando así la situación económi-
ca de muchos edificios,  ofreciéndoles la normalidad 
requerida hasta el próximo año”
Otro de los aspectos que recoge la normativa es que 
facilita la participación y el voto de los propietarios/as, 
una cuestión que el nuestro colegio considera funda-
mental para garantizar los derechos de todos ellos, y 
que también era una de las propuestas de los Adminis-
tradores de Fincas colegiados. El Gobierno ha aproba-
do que la Junta de Propietarios pueda celebrarse por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple 
para tratar temas urgentes que no puedan demorarse, 
entre ellos, las obras de accesibilidad universal y las 

obras que resulten necesarias para el mantenimiento 
y funcionamiento del edificio. Pero para que estas re-
uniones urgentes se puedan realizar, hay que posibili-
tar que los propietarios dispongan de todos los medios 
necesarios para su participación en las reuniones que 
se convoquen por el presidente, por la cuarta parte de 
los propietarios/as, o un número de estos que repre-
senten un 25% de las cuotas de participación. Sobre 
esta cuestión, José Feria ha explicado que también han 
recogido otra de nuestras propuestas “a las Comuni-
dades de Propietarios se les ofrece la oportunidad de 
regular la asistencia a las Juntas de manera telemáti-
ca lo que contribuirá, además de fomentar una mayor 
participación de los vecinos, a evitar contagios entre 
personas no convivientes”

las juNtas VIrtuales sí serÁN VÁlIdas
Los AAFF colegiados consideran adecuado que, tal y 
como habían propuesto, en aquellas comunidades de 
propietarios en las que no pueda garantizarse la parti-
cipación de todos por vía telemática, se puedan adop-
tar acuerdos sin la celebración presencial de la Junta 
de Propietarios, mediante la emisión del voto por co-
rreo postal o comunicación telemática. Para Feria, “la 
fórmula aprobada en el RDL que posibilita el voto por 
correo, hace que, al tratar asuntos importantes para 
la Comunidad, se pueda garantizar la participación de 
todos los propietarios, en los casos en que no fuera po-
sible presencialmente ni de manera telemática.”.
Hasta la aprobación de este Real Decreto-ley, y aunque 
las nuevas tecnologías permitían las reuniones virtua-
les, la Ley de Propiedad Horizontal solo reconoce vali-
dez a las reuniones presenciales, a excepción de la ley 
catalana, que sí establece la posibilidad de reuniones 
vía telemática y la validez de la toma de acuerdos de 
Junta de Propietarios con este sistema.
En este año de pandemia se han dejado de celebrar más 
de 1.000.000 de juntas de propietarios, lo que ha conlle-
vado la paralización de las obras en los edificios. Muchas 
empresas se estaban viendo afectadas con esta situación 
al no poder realizarse obras de accesibilidad, eficiencia 
energética y la rehabilitación de edificios en general.

Se suspende la obligación de convocar Juntas de comunidades de propietarios y se prorrogan los 
cargos y presupuestos hasta el 31 de diciembre

Las reuniones de las comunidades de propietarios que sea necesario convocar podrán celebrarse 
telemáticamente e incluso se pueden tomar acuerdos sin junta mediante consultas por escrito
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AProbACión en eL 
Congreso de LA 

ProPosiCión PArA dAr 
vALidez A LAs juntAs de 
ProPietArios virtuALes

el CoNsejo aNdaluz de ColegIos de 
aaFF Celebra el aCuerdo

La Comisión de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana ha debatido y aprobado en el Congreso la 
proposición relativa a la validez de Juntas de las Co-
munidades de Propietarios de forma telemática. Se 
trata de una demanda del Consejo General de Cole-
gios de Administradores de Fincas que ha sido apo-
yada desde el comienzo por el Consejo Andaluz de 
Colegios de administradores de Fincas.
Durante el debate de la comisión, celebrada el pa-
sado 25 de marzo, el Grupo Parlamentario Popular 
recordó que las juntas de propietarios se rigen por 
la Ley de Propiedad Horizontal, que data de 1960 y 
se encuentra “obsoleta”, ya que solo permite el voto 
de manera física.
Así, defendió una actualización de la norma dadas 
las circunstancias sociales y económicas actuales 
para que tengan validez las juntas telemáticas, algo 
que consideran “de sentido común”.

En este sentido, el PP recordó que el conjunto de las 
comunidades de propietarios gestiona unos recur-
sos anuales del 4 % del PIB (casi 40.000 millones 
de euros), y que el 80 % de la población española 
reside en edificios bajo régimen de propiedad hori-
zontal.
Por otro lado, la validación de las juntas telemáticas 
evitaría que se paralizasen actos de reformas nece-
sarios debido a las restricciones de la pandemia, lo 
que según el Partido Popular sería un gran aval para 
la apuesta del Gobierno por la rehabilitación de vi-
viendas con los fondos europeos.
El Grupo Parlamentario Socialista presentó una en-
mienda con el objetivo de delimitar las situaciones 
en las que las reuniones puedan celebrarse de ma-
nera telemática para salvaguardar los derechos de 
todos los vecinos, principalmente de aquellos que 
no están adaptados a la realidad digital. 
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Y es que, tras más de un año de pandemia, los trámi-
tes de muchas comunidades de vecinos se han vis-
to seriamente mermados por la falta de regulación 
para que las comunidades de propietarios pudieran 
reunirse telemáticamente y adoptar decisiones.
Ahora, y tras la aprobación de esta proposición, 
se da un paso muy importante de cara a dotar de 
un futuro marco normativo a esas juntas virtuales 
para poder agilizar muchos trámites pendientes 
en las comunidades de vecinos sin necesidad de 
depender de las restricciones sanitarias relativas 
al número máximo permitido en las reuniones, ni a 
su presencialidad.
El presidente del Consejo Andaluz de administrado-
res de fincas José Feria, ha mostrado su satisfacción 
por la noticia y asegura que “los administradores de 
fincas colegiados de Andalucía pondrán todo su em-
peño, una vez aprobadas definitivamente las juntas 
virtuales, en agilizar todo el trabajo pendiente por la 
falta de regulación de las mismas como vienen de-
mostrando durante toda la pandemia”.

El Consejo Andaluz de Colegios de Administrado-
res de Fincas, tras obtener respuesta corroborada 
por la Consejería de Salud y Familia de la Junta de 
Andalucía, ha recordado que las reuniones presen-
ciales en las comunidades de propietarios seguirán 
estando imitadas a seis personas tanto en lugares 
cerrados como en abiertos.
Esta medida viene justificada para evitar la mo-
vilidad y contacto de las personas, a fin de mini-
mizar al máximo el riesgo de 
incremento de las infecciones 
causadas por Covid-19, y ali-
viar de esta forma la situación 
epidemiológica y asistencial en 
Andalucía.
El Consejo Andaluz elevó una 
consulta a la Viceconsejería de 
Salud para conocer si existían 
cambios en aquellas comuni-

dades que se encuentren en nivel 2 de alerta. Sin 
embargo, han informado de que esta medida re-
cogida en el artículo 6 de la Orden de 29 de octu-
bre de2020, por la que se establecen los niveles de 
alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales 
excepcionales por razón de salud pública en Anda-
lucía para la contención de la Covid-19, no reco-
ge un aumento de número de personas en dichas 
reuniones, ya que generaría un altísimo índice de 

contactos presenciales entre 
no convivientes.
Desde el Consejo Andaluz de 
Colegios de Administradores 
de Fincas han recomendado 
cumplir en todo momento con 
las medidas de seguridad reco-
mendadas por las instituciones 
sanitarias para evitar cualquier 
tipo de contagio.

La proposición ha sido 
aprobada por mayoría en 
La comisión de transportes, 
moviLidad y agenda Urbana 
deL congreso de Los dipUtados

AdministrAdores de FinCAs reCuerdAn que LAs reuniones 
en LAs ComunidAdes siguen LimitAdAs A seis PersonAs



eL Consejo 
inFormA6

primer trimestre 2021

Sabido y ampliamente debatido ha sido el hecho de 
que el Gobierno se olvidó de incluir en las previsio-
nes del Real Decreto-Ley 11/2020 sobre utilización 
de medios telemáticos las reuniones de las comu-
nidades de propietarios, y también mucho se ha 
hablado sobre la más que defendible posibilidad de 
aplicación por analogía de tales disposiciones pre-
vistas para sociedades mercantiles, asociaciones y 
fundaciones.
Desde el inicio del confinamiento, este Decreto per-
mitía reunirse por videoconferencia a los órganos de 
asociaciones, sociedades civiles y mercantiles, coo-

perativas y fundaciones. Ahora, ya en 2021, avanza 
la tramitación parlamentaria de un Proyecto de Ley 
de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, que pretende la com-
pleta normalización de la utilización de medios tele-
máticos para las reuniones de Consejos de Adminis-
tración y Juntas Generales en empresas cotizadas.
Mientras, las Comunidades de Propietarios mantie-
nen inalterada su regulación nada menos que desde 
hace 60 años, y por lo que parece no existe el menor 
interés en salir de un mundo analógico ajeno a los 

reuniones 
de veCinos 
en tiemPos 
de PAndemiA 
sAnitAriA

IntuIta Consultores JurídICos
www.intuita.es

oPinión

Cuando ya se ha CumplIdo un año desde que este dI-
Choso vIrus apareCIó en nuestras vIdas, las ComunI-
dades de propIetarIos empIezan a plantearse la opor-
tunIdad de retomar sus reunIones para los asuntos 
propIos de su normal funCIonamIento, y se topan Con 
la realIdad de que ello ahora supone una aCtIvIdad 
de rIesgo sanItarIo para muChos de sus veCInos. 
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avances informáticos, pues lejos de avanzar hacia 
la posibilidad de asistencia telemática, como por 
ejemplo ha sido regulado en Cataluña en desarrollo 
de su competencia legislativa foral, en el resto de 
España las reuniones de Comunidades de Propieta-
rios deben ser por ley presenciales, con asistencia 
física del propietario o un representante.
Pero es probablemente inevitable que cualquier 
comunidad deba afrontar, en algún momento, un 
asunto de carácter urgente, que no pueda o no 
deba ser solventado por el Presidente o su admi-
nistrador de fincas (los cuales tampoco tienen por 
qué cargar todo peso de adoptar decisiones sobre 
sus espaldas ante esta situación), y plantee la ne-
cesidad inexcusable de celebrar una junta entre sus 
vecinos. Llegado este momento, podría existir un 
evidente conflicto de intereses, entre el individual de 
cualquier vecino que no quiera su celebración por 
razones sanitarias de eventuales exposiciones al vi-
rus, y el colectivo de la comunidad, que quiera ma-
yoritariamente y deba sacar adelante una votación 
que solucione el problema planteado.
Ante esta situación -repetimos- de urgente necesi-
dad que tenga por inviable cualquier otra solución 
distinta de la de una votación en junta, no quedará 
más remedio que asumir el riesgo de llevarla a cabo, 
pese a eventuales impugnaciones de cualesquiera 
vecinos sobre la nulidad de su celebración, por otro 

lado arrogándose un verdadero y despótico dere-
cho de veto, muy lejos de la convivencia cívica y del 
principio de adopción de acuerdos por mayoría que 
debe regir cualquier ente colectivo, así contemplado 
y pretendido en el espíritu indiscutible de la norma-
tiva sobre Propiedad Horizontal, y probablemente 
también lejos del propio interés colectivo de la co-
munidad.
Y, llegado el día de la reunión, lo que no cabe duda 
es de que deberán adoptarse -como no puede ser 
de otra forma- todas las medidas sanitarias posi-
bles para garantizar la salud de las personas, entre 
otras la de limitar los aforos, contar con amplios 
espacios, incluso al aire libre, disponer de los mate-
riales higiénicos apropiados, etc, pero sin olvidar la 
plena eficacia de la medida más cuestionada: permi-
tir la posibilidad de asistir evitando el contacto físico 
y, en consecuencia, mediante asistencia telemática.

oPinión

es probabLemente inevitabLe 
qUe cUaLqUier comUnidad 
deba afrontar, en aLgún 
momento, Un asUnto de 
carácter Urgente, qUe 
no pUeda o no deba ser 
soLventado por eL presidente 
o sU administrador de fincas



Y, llegado el caso, debemos insistir en la obligato-
riedad de asegurar las mayores medidas técnicas 
al alcance para proteger, por un lado, los datos 
personales de los asistentes y sus derechos a la 
intimidad y a la propia imagen y, por otro lado, los 
derechos de asistencia, representación y voto de 
los vecinos, recomendando el asesoramiento de 
expertos en la materia para no equivocarnos en 
la contratación de los softwares y aplicaciones in-
formáticas, pues no todas las disponibles cumplen 
con las medidas técnicas y organizativas exigibles 
conforme a la normativa sobre protección de da-
tos, ni están dotadas de las herramientas necesa-
rias para garantizar una correcta cuantificación 
de quórums de asistencia, delegaciones de votos 
y ejercicio en sí mismo del derecho a participar en 
las decisiones de la comunidad.
Precisamente, el cumplimiento de la normativa de 
protección de datos supone un auténtico quebradero 
de cabeza para la celebración de las reuniones tele-
máticas de la Comunidad de Propietarios y en espe-
cial de las Juntas correspondientes, ya que por regla 
general, las Comunidades de Propietarios no están 
obligadas a designar un Delegado de Protección de 
Datos o DPD, cuando es precisamente en esta situa-
ción donde un profesional de la privacidad (y no el 
administrador de fincas como suele ocurrir habitual-
mente) debería emitir un informe o un dictamen que 
aclarase la legitimidad o no respecto al tratamiento 
de datos relativo a una reunión de estas caracterís-
ticas, con el fin de mitigar el riesgo de un posible in-
cumplimiento y sobre todo de una posible sanción.
Y es que el consentimiento de cada uno de los par-
ticipantes debería ser suficiente para poder realizar 

un tratamiento de datos personales con la finalidad 
de celebrar la Junta correspondiente con la suficien-
te legitimidad. El problema en la práctica es que, en 
numerosas ocasiones, no todos los convocados a la 
reunión van a consentir el tratamiento de sus datos 
para la referida finalidad, y más si dicha reunión te-
lemática va a ser grabada para su posterior revisión 
con finalidades tan diversas como poder redactar 
el acta correspondiente con mayor detalle, o para 
impugnar la misma, o incluso para poder revisitarla 
en otro momento aquellos comuneros que no pu-
dieron asistir a la reunión telemática en el momento 
establecido. Por ello, no todos los comuneros van 
a otorgar en todo caso su consentimiento libre, in-
equívoco y con las debidas garantías, al configurar-
se dicho consentimiento como revocable y por tan-
to, poder retirarse en cualquier momento.
Es por ello que las reuniones que se configuren co-
mo inaplazables por su carácter de urgencia, debe-
rán de ser argumentadas en base al interés legítimo 
de los miembros de la comunidad teniendo siempre 
en cuenta la dificultad de ponderar suficientemente 
tal interés, y siempre bajo un ejercicio de supervi-
sión del Delegado de Protección de Datos o profe-
sional de la privacidad cualificado, con su debido 
informe motivado. 
Igualmente, a la hora de utilizar herramientas tec-
nológicas como Zoom, Google Meet o similares, nos 
vamos a encontrar el problema de que dichas pla-
taformas van a actuar como encargados de trata-
miento de la Comunidad, que es responsable, y que 
normalmente ni van a cumplir las medidas exigidas 
ni van a posibilitar la firma correspondiente de un 
encargado de tratamiento, el cual debe de cumplir 
con las exigencias del 28.3 RGPD, por lo que puede 
ser más conveniente contratar a un proveedor de 
servicios que cumpla las exigencias de la normativa 
europea, que además ofrezca unas garantías ade-
cuadas en cuanto a la identificación y autenticación 
de los participantes, con el fin de evitar posibles 
suplantaciones de identidad o duplicidades en los 
votos.
En cualquier caso, datos de carácter personal co-
mo el correo electrónico, la voz o la propia imagen, 
merecen igual nivel de protección. Es por ello, que 
la grabación sonora de la Junta sin imagen de los 
propietarios, está sujeta igualmente a las disposi-
ciones normativas de privacidad y merecerán de las 
mismas garantías. Salvo que se publique un texto 
normativo que aporte seguridad jurídica en la ma-
teria, lo más recomendable será estudiar caso por 
caso y atender a las recomendaciones que pueda 
aportar un jurista especializado en la materia.
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oPinión

Las reUniones qUe se 
configUren como inapLazabLes 
por sU carácter de Urgencia, 
deberán de ser argUmentadas 
en base aL interés Legítimo de 
Los miembros de La comUnidad
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LA juntA AmPLió un mes 
eL PLAzo PArA soLiCitAr 
LAs AyudAs PArA LA 
rehAbiLitACión de ediFiCios 

La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Or-
denación del Territorio amplió un mes el plazo de 
presentación de solicitudes al programa de sub-
venciones para la rehabilitación de edificios. La de-
cisión se tomó después de comprobar que la actual 
coyuntura generada por la pandemia dificultaba a 
las comunidades de propietarios la posibilidad de 
reunirse para tomar la decisión de acudir a esta 
convocatoria, que otorga subvenciones equiva-
lentes al 40 por ciento de la inversión. Con esta 
ampliación, los interesados tuvieron hasta el 30 de 
marzo inclusive para presentar sus solicitudes. 
La consejera de Fomento, Infraestructuras y Orde-
nación del Territorio, Marifrán Carazo, anunció es-
ta decisión al presidente del Consejo de Andaluz de 
Colegios de Administradores de Fincas, José Feria, 
que había solicitado por carta una ampliación del 
plazo debido a la imposibilidad de poder reunir a 
las comunidades de propietarios por las limitacio-
nes dictadas por el Covid-19, que reduce los en-
cuentros a cuatro personas. “Las circunstancias 
no son las más propicias y hemos entendido que la 
propuesta trasladada por los Administradores de 
Fincas está plenamente justificada”, manifestó la 
consejera, que recordó que la ley estatal no incluye 
la posibilidad de que las reuniones de las comuni-
dades de propietarios sean telemáticas.
El plazo del programa de ayudas para la rehabilita-
ción de edificios se abrió el pasado 30 de diciem-
bre, con un montante de 17 millones de euros, casi 
cinco millones más que la convocatoria de 2019 
debido a la demanda existente. Esta convocatoria 
va dirigida a las comunidades de propietarios de 
edificios de viviendas y se dirigen especialmente a 
mejorar la accesibilidad, aunque también hay una 
línea específica de mejora de la eficiencia energéti-
ca y sostenibilidad. 
La mayoría de las solicitudes recibidas irán dirigi-

das a la instalación de ascensores, porque así ha 
ocurrido en el 90 por ciento de las solicitudes de 
años anteriores. Con la partida asignada, se esti-
ma que el programa permitirá llevar a cabo actua-
ciones en 3.400 viviendas agrupadas en más de 
200 edificios. Las bases reguladoras recogen has-
ta 5.000 euros en ayudas por vivienda. Los solici-
tantes podrán ser beneficiarios de una subvención 
equivalente al 40 por ciento del presupuesto pro-
tegible de la actuación. 
Esta convocatoria se enmarcan dentro del Plan 
Vive en Andalucía 2020-2030, un plan que mar-
ca las líneas estratégicas en materia de vivienda 
en la comunidad autonómica y que se centran en 
facilitar el acceso de los jóvenes, mayores de 65 
años y colectivos vulnerables a una vivienda a pre-
cio asequible, adecuar las viviendas a las nuevas 
necesidades, medioambientales, funcionales y fa-
miliares, lograr una mejor convivencia en pueblos y 
ciudades y, por último, dinamizar la economía y el 
empleo en el sector de la construcción.

el ConseJo andaluz de admInIstradores de fInCas 
hIzo esta petICIón ante las dIfICultades de las Comu-
nIdades para reunIrse.



CAmPAñA inFormAtivA 
sobre eL 347
Como viene haciendo en los últimos años, el Consejo 
Andaluz de Administradores de Fincas puso en mar-
cha en el mes de febrero una campaña informativa 
para avisar a las comunidades de propietarios que no 
cuenten con un administrador de fincas colegiado de 
la necesidad de cumplir con las obligaciones fiscales y 
concretamente para recordar el plazo de presentación 
del modelo 347 en la Agencia Tributaria por operacio-
nes con terceros en 2020.
En esta ocasión, la campaña se ha difundido a través de 
la red social Facebook, con imágenes de impacto que han 
logrado una gran repercusión y alcance.
De esta forma, el Consejo Andaluz recuerda, tanto a ad-
ministradores de fincas como a la sociedad en general, 
la obligación tributaria del 347, para las comunidades de 
bienes en régimen de propiedad horizontal, obligadas a 
presentar la declaración de operaciones con terceras per-
sonas. Esta obligación tributaria se extiende, por tanto, a 
aquellas Comunidades de Propietarios que no desarrollen 
ningún tipo de actividad empresarial, pero que sí realicen 
operaciones con terceras personas y que durante el ejer-
cicio económico hayan superado los 3.005,06 euros. 

PuNtos a teNer eN CueNta
La fecha límite para la presentación del modelo 347 
en Andalucía, fue el 1 de marzo, y se correspondería 
con los datos contables del ejercicio 2020, y había que 
tener en cuenta lo siguiente: 
Compras: 
• Las Comunidades de Propietarios no están obliga-
das a declarar los suministros de energía eléctrica y 
combustibles que se usen para consumo comunitario. 
Tampoco han de hacerlo por los suministros de agua y 
los seguros que tengan por finalidad el aseguramiento 
de bienes de zonas y elementos comunes.
Ventas:
• Las comunidades de propietarios que han alquilado 
alguna vivienda, no están obligadas a reflejar estos in-
gresos en el modelo 347, porque están exentas de IVA.
• Sí están obligadas a su presentación, además de las 
declaraciones de IVA pertinentes y la cumplimenta-
ción del Modelo 184 -declaración informativa anual 
con la que se imputa el rendimiento neto a cada co-
propietario-, aquellas que desarrollen actividades 
empresariales o profesionales acorde con la normati-
va del IVA -alquiler de elementos comunitarios como 
locales, fachadas o cubiertas, entre otros-.
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El Consejo Andaluz de Administradores de Fincas 
acaba de lanzar su nueva web, www.cafincas.org, 
realizada por la empresa informática cordobesa 
Ingyser. Su gerente, Julián Tapiador señala que se 
enfrentaron a este nuevo proyecto en el canal digi-
tal motivados en primer momento por entender el 
objetivo que el Consejo pretendía conseguir.
“Cada Compañía, cada Corporación es un mundo 
y tiene una casuística diferente. Entender el nego-
cio desde dentro es fundamental para diseñar una 
solución que se adapte a sus objetivos, y no al re-
vés” señala Julián. No es fácil saber cuáles son las 
claves del éxito de determinados sitios web, los que 
reciben a diario miles de visitas. ¿Sus estrategias 
SEO, SEM? ¿Su contenido? ¿Las recomendaciones 
en Facebook y en general en las RRSS?
Una vez analizado todo eso, lo siguiente que se 
planteó el equipo fue qué tecnología era la más 
adecuada para conseguir los objetivos fijados?

busINess teCHNology
El proceso de elección de tecnología es clave y 
debe realizarse siguiendo un framework de tra-
bajo eficaz.
Este workflow debe tener en cuenta diferentes 
aspectos, tanto internos como externos a la com-
pañía. De esta forma se conseguimos una expe-
riencia homogénea que sin duda repercutirá en 
un mejor rendimiento del sistema.
Para eso en INGYSER, Software Studio, cuentan 
con perfiles multidisciplinares  especializados 
en encontrar la mejor opción para la estrategia 
online de cada empresa y en cada proyecto ana-
lizan:
Público objetivo y tipo de producto/servi-
cio: Cómo es el target de cliente y qué servicios 
demanda determinará en gran medida qué solu-
ción se deb desarrollar para minimizar el gap en-
tre lo deseado y lo obtenido.

eL Consejo AndALuz 
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Plan estratégico: Elaborar un roadmap tecno-
lógico que sea compatible con los movimientos 
internos que plantea la empresa para los próxi-
mos años.
Coordinación entre equipos:  Aprovechar el 
know-how interno ayuda enormemente a acele-
rar el proceso, potenciando aquellas experiencias 
que en el pasado han sido positivas y evitando 
situaciones de bloqueo vividas en el pasado.
Tendencias tecnológicas: Dentro de los están-
dares tecnológicos, existen multitud de posibili-
dades. Conocer la naturaleza del subsistema de 
información de la compañía permitirá dar una 
respuesta óptima a los requerimientos de los 
clientes.
Visto todo esto, se pasa al desarrollo y diseño de 
la web, eligiendo la tecnología que se esconde de-
trás, que en el caso de cafincas.org ha sido:
Un moderno gestor de contenidos (CMS) WordPress, 
PHP7, HTML 5 y motor de bases de datos Msql 5.
Formato responsive y diseño atractivo.
Puesto que la gran mayoría de las búsquedas de 
contenidos en Internet se realizan desde disposi-
tivos móviles en el diseño de la web del Consejo 
Andaluz (cafincas.org) ha primado la capacidad 
de adaptación de la misma a los distintos disposi-
tivos (ordenador, tablet, Smartphone). 
Por eso ha primado el diseño responsive o adap-
tativo que es una técnica de diseño web que con-
sigue la correcta visualización de una misma pá-
gina en distintos dispositivos. 
Un punto relevante ha sido la distribución de los 
contenidos. Discriminando entre los que pueden 
ser accesibles al público en general y el exclusivo 
para los profesionales de la administración de fin-
cas, disponible solo mediante acreditación.

Otra de sus peculiaridades relevantes desde el 
punto de vista de la comunicación es la agenda 
de eventos. En ella cada colegio territorial puede 
agendar directamente los actos, eventos que rea-
lizan cada uno.
El resultado ha sido una página web atractiva, 
con diseño moderno, con guiños a la comunidad 
autónoma en la que tiene competencias el Con-
sejo y una gran cantidad de información tanto en 
área pública, como en el área privada.
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La pandemia del Covid 19 ha generado dificul-
tades para mantener reuniones de comunidad 
y eso ha dificultado la presentación de las soli-
citudes al programa de ayudas a la rehabilita-
ción de edificios y así se lo trasladó el Consejo 
Andaluz de AAFF, ¿qué se ha hecho para paliar 
esa situación?
Desde el primer momento entendimos la situación 
y así se lo trasladé en el encuentro que mantuve, 
vía telemática, con el presidente del Consejo An-
daluz de Colegios de Administradores de Fincas, 
José Feria. La pandemia dificultaba la posibilidad 
de los propietarios de reunirse para tomar la de-
cisión de acudir a esta convocatoria de ayudas ya 
que la ley estatal no incluye la posibilidad de que 
las reuniones de las comunidades de propietarios 
sean telemáticas.
Ante esta situación, el Consejo Andaluz nos trasla-
dó la posibilidad de ampliar el plazo y así lo hemos 
hecho, lo ampliamos un mes más, hasta el 30 de 
marzo, y lo hicimos porque sabemos la gran de-
manda que tiene este programa, que en esta con-
vocatoria cuenta con 17 millones de euros, casi 
cinco millones más que en la convocatoria de 2019.
 
¿En qué consisten esas ayudas?
El programa de ayudas para la rehabilitación de 
edificios busca ayudar a las comunidades de pro-
pietarios a mejorar los problemas de accesibili-
dad de los inmuebles, aunque también hay una 
línea específica de mejora de la eficiencia energé-
tica y sostenibilidad. Las ayudas pueden alcanzar 
hasta los 5.000 euros por vivienda según reco-
gen las bases reguladoras y los solicitantes pue-
den recibir una subvención equivalente al 40% 
del presupuesto protegible de la actuación. En 

la mayoría de los casos, porque así  ha ocurrido 
en el 90 por ciento de las solicitudes de años de 
anteriores, las solicitudes van dirigidas a la ins-
talación de ascensores. Estimamos que con este 
programa se podrán llevar a cabo actuaciones en 
3.400 viviendas. 

¿Y el Programa de Áreas de Regeneración y 
Renovación Urbana de Andalucía, ARRU?
Este programa va dirigido a barriadas de munici-
pios con más de 50.000 habitantes y que reúnan 
unas condiciones muy específicas y requiere la 
implicación tanto de los ayuntamientos como de 
las comunidades de vecinos. Entre las actuacio-
nes que pueden ser subvencionadas están las 
que se dirigen a la mejora del estado de conser-
vación de los inmuebles (arreglo de cubiertas, 
azoteas, fachadas y medianerías) y también la 
mejora de la accesibilidad, como la instalación 
de ascensores, o obras de envolvente térmica en 
edificios, instalación de sistemas de calefacción 
o refrigeración.   Se financia entre el 65 y el 80 

Las ayUdas para La 
rehabiLitación de 
edificios pUeden 
aLcanzar hasta 
Los 5.000 eUros por 
vivienda
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por ciento del coste de las obras de rehabilita-
ción y serán los ayuntamientos, como entidades 
colaboradoras, los que se harán cargo de la ges-
tión de solicitudes y de la entrega y distribución 
de las subvenciones. Es un programa ambicioso, 
que cuenta con un presupuesto de 36,8 millones 
de euros en subvenciones y que abre el camino 
para mejorar las condiciones de las viviendas 
de muchas barriadas de Andalucía que llevaban 
décadas reclamando la colaboración de la Junta 
para paliar su deterioro. 
 
¿Cree que es necesaria una modificación o ac-
tualización de la Ley de Propiedad Horizontal?
Por supuesto, es necesario que la ley se adapte a 
la nueva realidad de la sociedad. La actual Ley de 
Propiedad Horizontal es de 1960, tiene casi se-
senta años, y aunque ha sufrido numerosas mo-
dificaciones sigue careciendo de los instrumentos 
necesarios que le permita ir adaptándose a la 
nueva realidad. Eso ha hecho que se produzcan 
situaciones como las que se han generado con la 
pandemia,  ya que la Ley establece que la asis-
tencia a las juntas de propietarios tiene que ser 
personal, no presencial y no contempla la posibi-
lidad de que puedan ser telemáticas, lo que crea 
un vacío legal difícil de resolver y que dificulta la 
toma decisiones. 
Los problemas que ha habido para solicitar las 
ayudas al programa de rehabilitación de edificios, 
y que hemos intentado paliar desde la Junta de 
Andalucía como podíamos, ampliando el plazo de 
presentación de las solicitudes, es un buen ejem-
plo de ello. La ley tiene que adaptarse al siglo XXI y 
permitir que se solventen algunas actuaciones uti-
lizando los instrumentos que la tecnología nos da.

¿Apostaría por la creación de una LPH anda-
luza basándonos en el precedente de la LPH 
catalana?
La ley catalana sobre el régimen jurídico de la 
propiedad horizontal se enmarca en la competen-
cia exclusiva que le corresponde a la Generalitat 
de Cataluña en materia de derecho civil catalán y 
Andalucía adolece en su estatuto de competen-
cias en esta materia. 
¿En qué momento se encuentra la Ley del Sue-
lo de Andalucía?
Esperamos que su tramitación parlamentaria se 
inicie en breve y que pueda aplicarse cuanto an-
tes porque Andalucía necesita una ley como esta. 

¿Por qué es tan necesaria esta Ley?
Esta ley acabará con el galimatías de normas 
existentes, con esa maraña legal que ha frenado 
el desarrollo de Andalucía y que ha hecho que 
haya habido planes urbanísticos que después de 
10 años de tramitación han tenido que volver a la 
casilla de salida o que muchos emprendedores, 
que muchas empresas, hayan desistido de poner 
en marcha sus proyectos en nuestra tierra, ha fre-
nado el desarrollo de nuestros municipios, de los 
grandes y también de los pequeños. Eso es algo 
que no podemos permitirnos.
Esta Ley nos va a permitir contar con unas reglas 
claras, sencillas y con todas las garantías jurídi-
cas en materia de urbanismo; recortará plazos de 
tramitación para agilizar los proyectos que sean 
viables, social, ambiental y económicamente, por 
este orden y, además, hace especial hincapié en la 
ordenación del territorio para evitar efectos con-
traproducentes en el desarrollo y el medio am-
biente.

¿Cuáles son los objetivos prioritarios de su 
cartera para este 2021?
Dadas las circunstancias que estamos viviendo, 
el objetivo prioritario de todo el Gobierno anda-
luz, además de atender y salir de esta crisis sa-
nitaria, es promover proyectos y actuaciones que 
ayuden a reactivar nuestra economía. Eso implica 
directamente a esta Consejería, ya que muchas 
de nuestras actuaciones están directamente re-
lacionadas con un sector, la construcción, que 
consideramos fundamental para salir de la crisis, 
que está siendo un sector refugio para el empleo. 
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Por ello llevamos meses trabajando para reactivar 
proyectos que estaban parados e impulsar otros 
nuevos tanto en materia de infraestructuras co-
mo de puertos o de vivienda. En este último ca-
so, vamos a dar un gran impulso a las Áreas de 
Rehabilitación Integral en Cádiz, el programa de 
rehabilitación de edificios y viviendas, el de Rege-
neración y Renovación Urbana de Andalucía o el 
de Fomento del Alquiler. 

¿Cuál es la solución al problema de la ocupa-
ción ilegal de viviendas en Andalucía?
La ocupación ilegal de viviendas es un problema 
que preocupa al Gobierno andaluz, porque pro-
voca inseguridad a los propietarios legítimos que 
temen perder la casa por la que tanto han lucha-
do. Además, genera graves problemas de convi-
vencia. No debemos olvidar que en muchos casos 
tras esa ocupación está la actuación de mafias. 
Una situación que está favoreciendo la pasividad 
del Gobierno de Pedro Sánchez. 
Es necesario, imprescindible, un cambio en la le-
gislación estatal que penalice la ocupación ilegal 
de viviendas. Mientras tanto, y dentro de nuestras 
competencias, desde el Gobierno andaluz hemos 
constituido una mesa de coordinación entre las 
consejerías de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, la de Presidencia, Adminis-
tración Pública e Interior y la de Fomento, Infraes-
tructuras y Ordenación del Territorio para poner 
en marcha iniciativas que garanticen los derechos 
de los ciudadanos que sufran la ocupación ilegal 
de sus viviendas.

En el caso de la Consejería de Fomento hemos 
puesto en marcha una guía informativa frente a 
la ocupación ilegal, accesible en nuestra web, 
para asesorar a las personas afectadas por es-
tas ocupaciones ilegales, para responder a las 
dudas de los propietarios y orientarlos en los 
pasos legales que hay que dar si le ocupan la 
vivienda. También está operativo un número de 
teléfono gratuito donde se les puede facilitar 
ayuda a los afectados. 

¿Qué opinión le merece el colectivo de los Admi-
nistradores de Fincas Colegiados?
Es un colectivo imprescindible. Para la adminis-
tración, porque son nuestros interlocutores di-
rectos, los que nos hacen llegar muchos de los 
problemas que tienen los propietarios de vivien-
das, pero también para el conjunto de la socie-
dad. Creo que sin los administradores de fincas 
sería mucho más difícil conservar nuestros edifi-
cios residenciales y eso hay que ponerlo en valor. 

¿Cree que para la Administracion el AFColegiado 
es un cooperador necesario? ¿Qué papel puede 
jugar?
Por supuesto, en ese papel de interlocutor directo 
nos permiten conocer de primera mano los pro-
blemas que preocupan a los vecinos y nos ayudan 
a buscar soluciones. En muchas ocasiones sirven 
de intermediarios y esa labor creo que es crucial, 
porque conocen en la realidad las circunstancias 
que se vive en cada barrio, en cada municipio y 
con su conocimiento nos permiten llegar con más 
celeridad a la raíz del problema y plantear posi-
bles soluciones 

¿Vive o ha vivido en comunidad? ¿Cuál ha sido 
su experiencia?
SÍ, vivo en comunidad y participo, en lo que pue-
do, en la toma de decisiones y en la mejora de 
nuestra área comunidad con mis vecinos.

De las labores o tareas que desarrolla el Admi-
nistrador, ¿cuál le parece más valorable?
Su conocimiento de la normativa agiliza mucho 
la resolución de los trámites y los diversos pro-
blemas que pueden surgir en una comunidad de 
propietarios, permiten mantener en buen estado 
los edificios y hasta pueden resolver los conflictos 
que pueden generarse de una forma más rápida y 
efectiva.
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Las cocinas fantasma ya se han convertido en 
una realidad: 20 metros cuadrados en los pisos 
bajos de los bloques de viviendas donde se pre-
para comida rápida que es distribuida por los 
‘riders’. Pequeños locales donde hacer comida 
rápida y en los que no te puedes sentar a dis-
frutar de tu plato. 
Este nuevo modelo de negocio, muy popular en 
Reino Unido y Estados Unidos, se aprovecha de 
los límites legales para proliferar en España, 
provocando las quejas de los vecinos por el rui-
do, los olores, la acumulación de residuos y el 
trajín de los repartidores. En Málaga comienzan 
a despuntar en un local de ocho módulos con 
14 metros cuadrados cada uno.

38 CoCINas FaNtasma eN uNa 
mIsma maNzaNa
Uno de los ejemplos más sonados es el de los 
vecinos del barrio madrileño de Prosperidad. En 
una manzana se han llegado a acumular hasta 
38 negocios de este tipo, situados a lo largo 
de dos locales conectados de 1.500 metros 
cuadrados en total que pertenecían anterior-
mente a un supermercado. A las casi 40 ‘dark 
kitchens’ se les suma una enorme chimenea in-
dustrial de 25 metros cuadrados para la salida 

de humos y climatización construida en medio 
del patio de vecinos a unos 8 metros del edi-
ficio, donde les quita la luz y las vistas puesto 
que, por normativa, debe superar la altura de 
las viviendas colindantes. 
Varios de los habitantes de esta comunidad 
han presentado protestas por irregularidades 
ante la administración pública. Entre ellas, se 
encuentra la de autorizar las obras que dieron 
comienzo en julio del año pasado con tan solo 
una declaración responsable. En este foco de 
cocinas fantasma, que han pedido licencias pa-
ra trabaja de 8 de la mañana a 2 de la madru-
gada, el alquiler de los locales de entre 16 y 22 
metros cuadrados oscila entre los 2.500 y los 
3.500 euros al mes.

CreaCIóN de uNa PlataForma 
CoNtra este NegoCIo
Pero este no es un caso aislado. Los vecinos 
de la calle José Calvo, en Tetuán (Madrid) se 
han echado a la calle para protestar contra es-
te nuevo tipo de empresa, tanto por su activi-
dad industrial en medio de zonas residenciales 
como por el continuo movimiento de cientos de 
motos que se dedican a repartir los menús a 
domicilio. El sonido de estos vehículos arran-
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cando cientos de veces en cada turno de comi-
da o de cena se ha convertido en una pesadilla 
para los residentes de esta calle. 
Con el confinamiento, los pedidos incrementa-
ron, creciendo un 60% en 2020, y ahora los 
clientes se han acabado acostumbrando a ello. 

se ComIeNza a eCHar el FreNo
Mientras en la capital de España la legislación 
ambigua permite que se multiplique el número 
de estos “restaurantes” virtuales, en Cataluña 
se frena su crecimiento. El Ayuntamiento de 
Barcelona ha suspendido la concesión de licen-
cias de estos locales hasta que decida cómo re-
gularlos, ya que podría suponer un riesgo para 
la vida de los barrios y para el negocio de la 

restauración. Dicho aplazamiento ha supuesto 
la cancelación de al menos 4 proyectos de nue-
vas ‘dark kitchens’. La alcaldesa Ada Colau ha 
señalado que para regularizar este sector será 
necesario aprobar un plan especial urbanístico 
para definir los requisitos de implantación de 
las cocinas fantasma y autorizar una ordenan-
za que establezca las condiciones para abrir la 
actividad económica.

mÁlaga, a la Cabeza eN 
aNdaluCía
En Andalucía, este nuevo modelo de negocio no 
está del todo arraigado, por lo que aún no he-
mos tenido que lamentar polémicas al respec-
to. A pesar de ello, Málaga se ha convertido en 
la ciudad andaluza puntera en este sector. Las 
cocinas fantasma se expanden en la capital de 
la Costa del Sol en un local con ocho módulos 
de 14 metros cuadrados cada uno, donde se 
preparan platos de siete “restaurantes” dife-
rentes. 
Con previsiones de crecimiento de hasta el 30 
por ciento para el año 2022, veremos si estas 
empresas acaban afectando también a las co-
munidades de propietarios de las provincias 
andaluzas.
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¿Qué problemas de humedad estructural se pueden 
encontrar el AAFF en las comunidades? 
Pues son tres los tipos de humedades estructurales 
pueden aparecer en un edificio con deficiencias cons-
tructivas, o por el paso lógico de los años. 
La primera patología y más común en Andalucía son 
las humedades por capilaridad, son aquellas que solo 
aparecen en plantas bajas, ya que el terreno, bien por 
los niveles freáticos y/o por las corrientes subterrá-
neas, hacen que haya humedad, y los muros de los 
edificios absorben esa agua y humedad contenida del 
terreno a través de los poros de los materiales, como 
si fuera una esponja. 
Las humedades por filtraciones laterales aparecen en 
zonas que estén por debajo de cota “0”, es decir, en 
garajes, viviendas con desnivel con respecto a la calle, 
sótanos, parkings o trasteros, cuando el agua presen-
te al otro lado de un muro penetra dentro del edificio a 
través de la pared de forma lateral. 
La condensación es debida a un exceso de vapor de 
agua en el ambiente. La mala ventilación o un sistema 
de aislamiento inadecuado también contribuyen al au-
mento de la humedad en las ventanas y en el aire. Es 
una de las más complicadas a la hora de verificar si es 
comunitario o privativo, ya que puede ser por múlti-
ples causas a veces ajenas al propietario.

¿Qué síntomas pueden hacer identificar al AAFF que 
existe un problema de humedad estructural?
Dependiendo de la patología podemos apreciar unos sín-
tomas u otros. Descartando la más básica que es entra-
da física de agua, por norma general estas humedades 
se manifiestan encontrando degradación en los materia-
les y revestimientos, manchas negras de moho, mal olor, 
desconchones de pintura, eflorescencia, ... son indicios 
claros de que nuestra vivienda, garaje, zonas comunes o 
trasteros sufren problemas de humedad estructural.
Y sobre todo algo básico y fundamental, cuando han 
realizado varios intentos de solucionarlo y no consi-
guen acabar con el problema, esto nos indica que no 
es algo “pasajero”, sino que son humedades estruc-
turales y que hay que atajar de raíz con el problema, 
pero desde su origen.

¿Qué consejos básicos daríais a un administrador 
de fincas cuando se encuentra con este tipo de 
problemas?
Que acudan a profesionales. Siempre. Si buscan una 
solución que sea un parche al problema se converti-
rá en un tema recurrente en las juntas de vecinos que 
crispará a los vecinos afectados por las continuas de-
rramas, innecesarias e improductivas, al no solucionar 
correctamente estos problemas. Se convierte en una 
pérdida total de tiempo y dinero. 
En este sentido, desde Murprotec ofrecemos un diag-
nóstico técnico completo y gratuito, además de un 
asesoramiento personalizado y acompañamiento por 
parte de nuestros ingenieros técnicos durante todo el 
proceso (también en juntas de vecinos si fuera nece-
sario). Concretamente en la delegación de Andalucía 
damos cobertura a todas las provincias y nos pueden 
contactar mediante la web www.murprotec.es o en 
los teléfonos 900 60 70 80 y 900 108 109

¿Qué ventajas tiene Murprotec para los AAFF de 
Andalucía? 
Pues tenemos muchísimas, pero la más importante es 
sin duda, que cuando tengan un problema de humedad 
estructural, que muchas veces son problemas “enquis-
tados” en la comunidad, que vayan de la mano de la em-
presa líder en Andalucía, España y Europa.
Que al final será la comunidad quien decida lógicamente, 
pero los AAFF habrán presentado la mejor solución para 
sus comunidades, y que pueden estar seguro de que 
tanto el diagnóstico previo, el informe técnico y las re-
uniones que haya que hacerse con la 
comunidad, son totalmente gratuitas.
Por otra parte, hay un plan nacional 
con los AAFF que conlleva tanto des-
cuentos específicos para comunida-
des, como la posibilidad de financia-
ción sin intereses hasta en 60 meses, 
tema muy importante para este clien-
te final que son las comunidades. 

“oFreCemos un diAgnóstiCo tÉCniCo 
ComPLeto y grAtuito, Además de un 
AsesorAmiento PersonALizAdo”

https://www.murprotec.es/




Pese a las difíciles circunstancias sanitarias que 
estamos viviendo, en Eninter Ascensores nunca 
hemos olvidado que nuestro objetivo máximo es 
mejorar la calidad de vida de nuestros clientes, 
por eso, hace unos   meses os presentábamos 
el  servicio de Accesibilidad 100%. Se trata de 
un servicio diseñado para solucionar las dificul-
tades a las que se enfrentan las puedan perso-
nas con movilidad reducida en el caso de que el 
ascensor sufra una avería.

Este servicio lo hemos puesto en marcha gra-
cias a la colaboración de Accedan, una empresa 
especializada en accesibilidad global, al servicio 
de las personas con movilidad reducida que ga-
rantiza profesionalidad, sensibilidad y el mejor 
trato humano.

Hoy hablamos con María Luisa, una de las pri-
meras clientas en disfrutar de este servicio. Se 

vio obligada a encontrar una solución para su 
madre, cuando se enfrentó al problema de que 
ésta acababa de ser operada de la rodilla y el 
ascensor de la vivienda estaba averiado.

Nos explica su experiencia con nuestro servicio 
de accesibilidad 100%.

 
¿Cómo conoció usted el servicio de Eninter 
Ascensores y Accedan?
Cuando mi madre se tuvo que operar, el ascen-
sor estaba estropeado y nos vimos obligadas a 
encontrar una solución. Al exponerle el proble-
ma al técnico del ascensor, nos comentó que 
colaboraban con una empresa para ofrecer un 
servicio que consistía en que, en caso de avería 
en el ascensor, acudía un profesional para en-
cargarse de la movilidad de la persona que lo 
requería.

ACtuALidAd24
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mArÍA LuisA: 
“si no hubiÉsemos 
Podido disPoner 
deL serviCio de 
eninter AsCensores y 
ACCedAn, hubiÉsemos 
tenido un grAn 
ProbLemA”
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¿Cómo solicitó este servicio?
Llamé a Eninter Ascensores y me pusieron en 
contacto con Accedan. Les comenté mi caso, y 
en tan sólo 5 minutos me explicaron el servicio y 
me solucionaron el problema. Fue muy rápida la 
respuesta por su parte.
 
Si no hubiera podido disponer de este servi-
cio, ¿hubiera tenido un problema importante, 
verdad?
Si no hubiésemos podido disponer de este ser-
vicio, hubiésemos tenido un problema bastante 
importante, puesto que se trataba de una per-
sona que se acababa de operar de la rodilla. No 
hubiese podido subir dos pisos por las escaleras 
de ninguna manera.
Por suerte, desde Accedan nos pidieron que una 
vez que mi madre tuviese el alta del hospital, les 
llamáramos y acudirían a nuestro domicilio. Y así 

fue. La persona que nos atendió fue muy amable 
en todo momento, y nos ofreció un servicio ex-
celente.
 
¿Qué le parecieron los salvaescaleras elec-
trónicos que se utilizaron?
Los salvaescaleras me parecieron muy útiles. Es la 
primera vez que veo este aparato y el servicio en 
sí, ya que nunca se había ofrecido en este barrio. 
Me pareció genial y recibimos un muy buen trato.
 
¿Usted recomendaría al resto de vecinos que 
tengan el contrato con Eninter Ascensores y 
Accedan?
Lo recomendaría sin lugar a dudas. Además, 
tanto por parte de Eninter como de Accedan, el 
trato y el servicio ofrecido ha sido excelente, del 
cual me gustaría destacar la puntualidad para 
venir a ayudarnos.



entrevistA26
primer trimestre 2021

ALejAndro mArÍn
Ceo de brokALiA

“hACemos más FáCiL LA 
vidA de Los AAFF en todo 
Lo que ComPortA AL 
seguro PArA que PuedAn 
dAr un serviCio eFiCiente 
A sus ComunidAdes”
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Lo cierto es que Brokalia ha sido desde sus inicios 
un proyecto con un alto componente tecnológico. 
Por ello, su sistema de trabajo les ha permitido 
dar una respuesta muy positiva ante el confina-
miento domiciliario y los administradores de fin-
cas lo han sabido valorar. 

¿Qué diferencia a Brokalia de una correduría 
de seguros convencional?
Nosotros damos servicio a través de una plata-
forma online a la que los administradores pueden 
acceder desde cualquier dispositivo con acceso a 
Internet. Además, disponemos de nuestra propia 
App. El hecho de poder conectar con la platafor-
ma desde cualquier sitio (aunque no tengamos 
un ordenador) es muy valorado por nuestros co-
laboradores, ya que pueden realizar gestiones, 
aunque no estén en la oficina.
Por lo tanto, podríamos resumir las claves del éxi-
to de Brokalia en 2:
• Por un lado, hemos conseguido posicionarnos 
en el nicho de mercado de los seguros de comu-
nidades, ya que nuestro negocio está centrado en 
los administradores de fincas y nuestro propósito 
es dar respuesta a sus necesidades concretas.
• Por otro, nos hemos ayudado de la tecnología que 
resulta fundamental en los tiempos que corren.
“Brokalia nació con la clara misión de ayudar a los 
administradores de fincas, de hacer de sus pro-
blemas con los seguros nuestros problemas. Más 
de 10 años después, este compromiso se mantie-
ne intacto. Y esto no solo se consigue con tecno-
logía. Hay un equipo humano comprometido con 
esta causa, un equipo que lo va a dar todo para 
que el día a día de un administrador de fincas”.

¿Cuáles son los servicios que ofrece Brokalia?
Gran parte de los quebraderos de cabeza que tie-
nen los administradores de fincas están relacio-
nados con la apertura, seguimiento y resolución 
de los siniestros que se producen en las comuni-
dades de propietarios que gestionan. Brokalia se 

encarga de todo el proceso para hacer más fácil 
la vida del administrador. 
Por otro lado, gracias a Brokalia, el administra-
dor de fincas no tendrá que invertir tiempo en 
pedir presupuestos a diferentes aseguradoras. En 
nuestra plataforma se puede solicitar una com-
parativa con las coberturas y capitales de las pro-
puestas de las diferentes compañías para poder 
elegir la que más se ajuste a las necesidades de la 
comunidad de propietarios.
Finalmente, los administradores necesitan solici-
tar duplicados de pólizas, así como suplementes 
o recibos. Todas estas acciones son fáciles y rá-
pidas en la plataforma de Brokalia. 
De manera que, formar parte de Brokalia supo-
ne un gran ahorro de tiempo. Nuestro propósito 
es hacer más fácil la vida de los administradores 
de fincas en todo lo que comporta al seguro pa-
ra que puedan dar un servicio de atención a sus 
comunidades eficiente y sin pérdidas de tiempo.

Con la llegada de Internet el mundo CambIó. lo que 
antes se haCía de manera presenCIal, ahora se puede 
haCer de manera vIrtual y la pandemIa se enCargó de 
aCelerar este CambIo de hábItos de gran parte de la 
poblaCIón por la neCesIdad de adaptaCIón ante la Im-
posIbIlIdad de realIzar Compras o gestIones de mane-
ra ConvenCIonal. 

“brokalIa NaCIó HaCe 10 
años CoN el ProPósIto 
de dar soluCIóN a 
las NeCesIdades que 
los admINIstradores 
de FINCas No teNíaN 
CubIertas eN materIa 
de seguros. la ClaVe 
es eNteNder lo que 
NeCesItaN y HaCerles la 
VIda mÁs FÁCIl”

‘‘



seNteNCIas
Nulidad del acuerdo por el que se deja 
sin efecto el sistema rotativo de elección 
del Presidente al figurar en el Orden del 
día tan solo “renovación o reelección de 
cargos” 
TS, Sala Primera, de lo Civil, 2/2021, de 13 de 
enero
SP/SENT/1081132

“... De lo actuado resulta que en acuerdo de 8 de abril 
de 2011 se decidió como sistema de elección de presi-
dente el rotativo bianual. En el orden del día del acuer-
do impugnado de 8 de mayo de 2016 se reflejaba “Re-
novación o reelección de cargos”.
Amparándose en este orden del día se acordó someter 
a elección el cargo de presidente, sin que previamente 
se advirtiese a los comuneros en el orden del día, que 
se iba a dejar sin efecto el sistema rotatorio, que vino 
rigiendo desde 2011 hasta 2016.
Las sentencias de 10 noviembre 2004 y 18 septiembre 
2006 apuntan en el tema que en el orden del día deben 
incluirse los acuerdos que deben ser discutidos. Así, la 
primera de ellas dice:
“La jurisprudencia de esta Sala exige que en el orden 
del día se consignen los asuntos a tratar en la Junta, 
para que puedan llegar a conocimiento de los intere-
sados, porque de otra forma, siendo la asistencia me-
ramente voluntaria, sería fácil prescindir de la voluntad 
de determinados propietarios. Por ello no es admisible 
con carácter general la adopción de acuerdos que no 
estén en el orden del día, ni tan siquiera bajo el epígra-
fe de ruegos y preguntas, por considerarse sorpresivo 
para la buena fe de los propietarios (S.s. 16 diciembre 
1987 y 26 junio 1995)”.
De lo expuesto se deduce que en la sentencia recu-
rrida no se ha infringido la doctrina jurisprudencial, 
dado que se cambió el sistema electivo de forma 
sorpresiva, sin anunciarlo con la suficiente clari-
dad en el orden del día, sorprendiendo la buena 
fe de los comuneros, infringiendo por ello el art. 
16 de la LPH. ...”

Las obras ejecutadas por el 
cambio de vivienda a local, 
convirtiendo dos huecos de 
dos ventanas en dos puertas, 
producen escaso impacto 
visual y no menoscaban 
la seguridad del edificio ni 
perjudican a ningún propietario 

TS, Sala Primera, de lo Civil, 679/2020, de 15 de 
diciembre
SP/SENT/1076715

“... En efecto, este tribunal pudo observar las fotogra-
fías aportadas conforme las cuales la alteración del 
estado exterior del inmueble, en su fachada principal 
y lateral, convirtiendo los huecos de dos ventanas en 
dos puertas, mediante su prolongación hasta el suelo, 
produce escaso impacto visual, sin que, de las prue-
bas periciales practicadas, se haya determinado que 
las obras ejecutadas, antes descritas, menoscaben o 
alteren la seguridad del edificio o su estructura ge-
neral y sin que se haya evidenciado que perjudiquen 
de alguna forma los intereses de la demandante, sin 
que conste que el resto de los copropietarios del in-
mueble se hayan manifestado contrarios a las obras 
ejecutadas con proyecto técnico y licencia municipal. 
Por último, el cambio de destino no está prohibido en 
el título constitutivo, lo que no es cuestionado, que, 
además, expresamente autoriza a agrupar, agregar, 

dividir y segregar los pisos o local de 
los copropietarios, sin la autorización 
de la comunidad, aunque ello supon-
ga afectación a elementos comunes, 
siempre claro está que no se produzca 
menoscabo de la seguridad del edificio, 
como el caso que nos ocupa. Las puer-
tas son necesarias para la explotación 
del local, en tanto en cuanto posibilitan 
el necesario acceso del público. No es 
objeto de este proceso, las obras eje-
cutadas por los propietarios de los pi-
sos superiores. ...”
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CoNsultas
¿Se le puede privar de voto a un 
propietario múltiple que solo es moroso 
por una de sus propiedades?
SP/CONS/91672

El art. 15.2 de la LPH se refiere a “propietarios” y no 
a “propiedades”, lo que permitiría interpretar que si 
un comunero tiene cuatro propiedades y debe sólo en 
una es moroso, la privación es para el total y no sólo 
en relación con el coeficiente del piso o local deudor.
No obstante, rechazamos, siempre con cautela y pru-
dencia, esta postura, pues entonces resultaría que a 
una norma de carácter excepcional y que priva de de-
rechos se le estaría dando una interpretación exten-
siva, en contra del criterio admitido pacíficamente de 
que las prohibiciones al dominio deben ser aplicadas 
de forma restrictiva. Supongamos que una persona 
es propietaria de tres pisos y un local, existiendo dis-
crepancias en cuanto a determinados gastos de este 
último (posibles exoneraciones, conceptos de gastos 
aplicables, etc.), por lo que se deja de pagar hasta 
tanto se resuelvan las diferencias o se pretende im-
pugnar conforme al art. 18, donde se establece hasta 
un año de plazo. ¿Quiere esto decir que en la Junta 
próxima no podrá hacer valer su voto de los tres pi-
sos? Con pleno respeto para los que opinen en favor 
de la absoluta privación del derecho de voto para to-
das las propiedades, parece una postura equivocada 
y contraria al propio espíritu de la norma.
De tal modo, nuestro criterio es que, si bien a la hora 
de votar el que tiene varios pisos o locales solo tiene 
un voto único, aparte de la suma de coeficientes, no 

se le puede privar de su facultad por el hecho de te-
ner deudas en una determinada finca, es decir, segui-
rá pudiendo influir con su voto, aunque a la hora de 
aportar la suma de coeficientes deberá descontarse 
la cuota del que está pendiente de pago, ya que, repe-
timos, toda privación de derechos debe tener siempre 
una interpretación restrictiva.
En la Encuesta realizada por sepín al respecto (SP/
DOCT/1026), la mayor parte de los Magistrados se 
inclinan por el criterio que ahora se defiende.

Exoneración tácita y reclamación años 
anteriores
SP/CONS/33962

Los acuerdos adoptados en el sentido de aprobar 
presupuestos y cuentas sin contar con la participa-
ción del sótano y bajo son válidos y no cabe tomar 
ahora decisiones que vayan en contra de los propios 
actos con efectos retroactivos.

Por lo tanto, lo que puede hacer la Junta es aprobar la 
aportación que corresponda a partir de un momento, 
pero olvidando lo anterior. Entendemos que si en el 
Título no figura exoneración expresa, en la pintura de 
la escalera, como elemento común, deben participar 
todos los propietarios.

Se necesita, como acabamos de indicar, de una Junta 
con orden del día expreso para determinar la partici-
pación en los gastos de la Comunidad de las citadas 
propiedades, bajo y sótano en términos generales y 
también en la pintura. Esta decisión solo podrá ser 
anulada mediante la impugnación judicial, algo que 
vemos bastante difícil para los posibles disidentes.

Todas las publicaciones en:
www.sepin.es

propiedad horizontal



TK Elevator, líder mundial en el mercado de as-
censores y escaleras mecánicas, anuncia el lan-
zamiento de su nueva marca global. El cambio se 
produce como resultado del cambio de propiedad 
que tuvo lugar a mediados del año pasado.
“El lanzamiento de la nueva marca permite a la 
compañía seguir avanzando en su proceso de ex-
pansión, ahora como una entidad independiente. 
Es una gran oportunidad para reforzar nuestro 
posicionamiento en el mercado y nuestro lideraz-
go tecnológico en los servicios de movilidad de 
próxima generación. Con la reciente integración 
en todos nuestros sistemas de ascensores y es-
caleras mecánicas de MAX, nuestra plataforma 
digital basada en la nube, hemos dado un paso 
muy importante hacia la digitalización de nuestros 
productos y servicios, estableciendo un nuevo es-
tándar de calidad en las soluciones de movilidad 
urbana”, afirma Peter Walker, director general de 
TK Elevator. “Asimismo, la marca TK Elevator nos 
permite consolidar décadas de tradición, conoci-
mientos de ingeniería y éxito”.
Diseñada para su perfecta adaptación a todos los 
canales digitales y físicos, la nueva identidad está 
inspirada en la atmósfera de energía y optimismo 
del amanecer. La paleta de colores cálidos y vi-
brantes, la tipografía y el logotipo indican movi-
miento, positividad y velocidad. Todo ello crea un 
entorno ideal para representar un cierto espíritu 
de poder, autonomía y excelencia tecnológica.
“Nos encontramos ante un hito muy importante, 
ya que supone el pistoletazo de salida de nuestra 
nueva andadura como compañía independiente. 
Creo que la nueva marca y su imagen transmiten 
a la perfección el momento en el que nos encon-
tramos: un nuevo renacer repleto de ilusión y un 

futuro en el que seguiremos apostando por la in-
novación para continuar mejorando la vida de las 
personas a través de soluciones de movilidad efi-
cientes, seguras y sostenibles”, señala Pedro Mar-
tín, CEO TK Elevator España, Portugal y África.
La nueva marca TK Elevator refleja el compromi-
so de la compañía de transformar la vida de las 
personas a través de soluciones de movilidad inte-
ligentes y fluidas.  La línea de negocio más impor-
tante de TK Elevator seguirá siendo el negocio de 
servicios, que actualmente mantiene alrededor de 
1,4 millones de ascensores y escaleras mecánicas 
con la ayuda de 24.000 técnicos de servicio en 
todo el mundo.
El portfolio de TK Elevator abarca una amplia ga-
ma de productos: desde ascensores básicos para 
edificios residenciales y comerciales hasta solu-
ciones vanguardistas y altamente personalizadas 
para rascacielos de última generación como el 
One World Trade Center de Nueva York. Además 
de ascensores, la cartera de la compañía incluye 
escaleras mecánicas y pasillos rodantes, pasare-
las de embarque de pasajeros, ascensores de es-
calera y de andén, así como soluciones de servicio  
a medida para todos los productos, cubriendo así 
un amplio espectro de la movilidad urbana. 
“En el último año, TK Elevator ha diversificado y 
ampliado con éxito su oferta de servicios, al tiem-
po que ha ampliado su presencia global”, afirma 
Peter Walker. “Nuestra nueva identidad de marca 
refleja el sólido legado de nuestros logros y su-
braya significativamente nuestro propósito como 
marca de servicios centrada en las personas que 
lidera el sector de los ascensores y actúa como 
precursora en lo que respecta a las soluciones di-
gitales.” 
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nuevo nombre, nuevA mArCA

thyssenkrupp elevator 
AhorA tk eLevAtor
este hIto supone un paso más en su exItoso proCeso 
de transformaCIón en Compañía IndependIente y pone 
el foCo en su papel de lIderazgo en el desarrollo de 
soluCIones de movIlIdad de próxIma generaCIón.
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La nUeva marca fUsiona La eXitosa 
trayectoria de La compañía 
dUrante Las úLtimas décadas con 
sU actUaL roL como precUrsora de 
soLUciones en eL ámbito digitaL

eL objetivo es consoLidar 
eL posicionamiento de tKe 
como empresa de servicios 
centrada en Las personas y 
a La vangUardia deL sector

TK ElEvaTOr 
(aNTEriOrmENTE thyssenkrupp Elevator)

Con clientes en más de 100 países y un equipo 
formado por más de 50.000 empleados, TK 
Elevator registró unas ventas de unos 8.000 
millones de euros en el año fiscal 2019/2020. 
La compañía cuenta con más de 1.000 loca-
lizaciones en todo el mundo que conforman 
una amplia red que garantiza la cercanía a los 
clientes. A lo largo de las últimas décadas, TK 
Elevator se ha consolidado como una de las 
principales empresas de ascensores del mun-
do y se ha independizado desde su venta por 
parte de thyssenkrupp AG en agosto de 2020. 

Su principal línea de negocios es la unidad 
de servicio técnico representada por más de 
24.000 técnicos de mantenimiento. La cartera 
de productos abarca desde ascensores para 
edificios residenciales y comerciales hasta so-
luciones vanguardistas y personalizadas para 
rascacielos de última generación. Además, la 
compañía ofrece escaleras mecánicas y pasi-
llos rodantes, pasarelas de embarque de pa-
sajeros, escaleras y plataformas elevadoras. 
Soluciones que como, MAX, consiguen derri-
bar los límites de la movilidad urbana.
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La Sala de Formación de CAF Almería, de una 
forma excepcional, acogió tras realizar las adap-
taciones necesarias a la normativa Covid-19, el 
pasado 18 de diciembre a los 24 alumnos que 
se enfrentaron a un difícil examen, que para esta 
segunda edición había preparado la comisión de 
formación del Colegio.
Los alumnos que han cursado sus estudios en 
esta segunda edición del Curso Oficial Habili-
tado de despacho de Administración de Fincas, 

afrontaron un examen con 90 preguntas tipo 
test que tuvieron que responder en una hora, 
con penalizaciones a preguntas sin contestar o 
incorrectas.
El presidente del Colegio, Gabriel Oyonarte Luiz, 
estuvo presente en este último acto del curso y 
agradeció a todos los alumnos “el esfuerzo reali-
zado en estos meses para aprender las distintas 
materias de un extenso programa científico, de-
seándoles mucha suerte en el examen”.

El Colegio de Administradores de Fincas de 
Almería ha promovido en la prensa provincial 
una campaña sobre la obligación de las Comu-
nidades de Propietarios de presentar el Mode-
lo 347, concretamente en La Voz de Almería, 
los días 12,13 y 14 de febrero. Se trata de 
contribuir a la difusión de la campaña de pre-
sentación de dicho impuesto ante su proximi-
dad, y fomentar la imagen corporativa de los 
administradores de Fincas Colegiados.
Con este motivo el Colegio de Administradores 
de Fincas Almería ha publicado una imagen in-
formativa de dicha campaña, así como un lis-
tado actualizado de colegiados.

la seguNda PromoCIóN de HabIlItados 
CaF almería se eXamINaN

CamPaña 
PublICItarIa del 
modelo 347



Desde el CAF Cádiz, teniendo en cuenta la cri-
sis sanitaria que estamos viviendo a causa de la 
COVID-19, reiteramos nuestra recomendación 
de no celebrar juntas de propietarios según las 
pautas marcadas desde la Dirección General de 
Salud de la Junta de Andalucía. De esta forma, 
se impiden posibles propagaciones del virus en-
tre los vecinos.
No obstante, somos conscientes de que algunas 
de ellas son estrictamente necesarias, por lo 
que dichas reuniones se podrán celebrar siem-
pre que presencialmente su número de asisten-
tes no supere el de seis, incluidos presidente y 
secretario-administrador.
Cabe recordar que en las zonas incluidas en ni-
vel 4, grado 2 no están permitidas sea cual fue-
re el número de asistentes presenciales, puesto 
que las reuniones presenciales continúan prohi-
bidas en estas zonas.
Es muy importante tener en cuenta que se de-
ben llevar a cabo medidas de prevención en ca-
so de celebrarse dichas juntas. 
Es necesario cumplir con los siguientes criterios 
sanitarios:
- Uso de mascarilla
- Uso de gel hidroalcohólico
- Desinfección
- Ventilación de los espacios

- Distancia interpersonal y demás medidas 
aconsejables
Esperamos que muy pronto podamos volver 
a celebrar las juntas de propietarios con total 
normalidad.

CoroNaVIrus: reComeNdamos la No 
CelebraCIóN de juNtas de ProPIetarIos
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El pasado 11 de marzo, nuestros colegiados asis-
tieron a un nuevo curso de formación gratuito 
que, por motivos sanitarios, se realizó de manera 
telemática.

En una charla muy interesante e instructiva para 
nuestros colegiados el arquitecto y profesor de 
la E.T. Superior de Arquitectura de Madrid, Luis 
Ramón Valverde Lorenzo, nos habló sobre las po-
sibles patologías en los edificios por acción del 
agua, sus tipologías y tratamientos. Una sesión 
formativa muy productiva y de seguro provecho-
sa para los oyentes que pudieron asistir.
Dentro del propósito de mantener siempre a 
nuestros colegiados al día en todo lo que afec-
ta a la administración de fincas, la Comisión de 
Formación de este Colegio sigue trabajando pa-
ra realizar futuras acciones formativas en pro de 
nuestro sector y nuestros colegiados.

jorNada oNlINe sobre “Patologías eN 
los edIFICIos Por aCCIóN del agua”
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El Gobierno municipal y el Consejo Social de Je-
rez, ente en el que estamos representados, man-
tuvieron un encuentro por videoconferencia para 
abordar de manera conjunta una línea de trabajo 
que permita desarrollar posibles propuestas pa-
ra optar a los fondos Next Generation, fondos 
europeos para la recuperación económica y so-
cial tras la crisis provocada por la pandemia de 
la Covid-19.
Rafael Trujillo, expresidente de nuestro Colegio, 
representó a los administradores de fincas cole-
giados en un acto en el que desde el Consejo So-

cial de Jerez se mostró su disposición a realizar 
aportaciones que puedan satisfacer necesidades 
de los diferentes sectores representados en este 
órgano y, en general, que sean un reflejo de las 
aspiraciones de la ciudad.
La colaboración entre el ejecutivo local y este ór-
gano consultivo y participativo va a permitir va-
lorar nuevas ideas e integrarlas en la batería de 
propuestas que se remitirán a la Diputación de 
Cádiz y, posteriormente, se elevarán a la Junta de 
Andalucía.
En esta fase se requiere que los ayuntamientos 
completen unas fichas descriptivas para definir 
las claves de esos proyectos que han de adaptar-
se y estar vinculados a los objetivos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del 
Gobierno de España.
Por parte del Ejecutivo local, la primera teniente 
de alcaldesa, Laura Álvarez, ha pedido a la pre-
sidenta del Consejo, Lola Rueda y al resto de re-
presentantes del consejo, “que se sumen a esta 
oportunidad y aporten su conocimiento y expe-
riencia para que estos recursos permitan impul-
sar iniciativas innovadoras que nos ayuden a dar 
un impulso a la ciudad y a mejorar el bienestar 
de los jerezanos y jerezanas, sin dejar a nadie 
atrás”.

reuNIóN CoN el ayuNtamIeNto de jerez 
Para deFINIr ProPuestas Para los 
NueVos FoNdos euroPeos
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El día 11 de marzo tuvo lugar una charla formativa vía te-
lemática a cargo de Antonio Manuel Valdivia Montilla, dele-
gado de Participación Ciudadana e inspector jefe del CNP.
La charla versó sobre consejos de seguridad en comuni-
dades de propietarios y problemática de las ocupaciones 
ilegales en viviendas.
La ocupación de forma ilegal de viviendas con propieta-
rios se ha convertido en un grave problema en los últimos 
años, por lo que los Colegiados deben estar al tanto de 
todo lo relacionado con el tema y conocer a la perfección 
todas las caras de esta situación, por lo que la sesión fue 
muy interesante y fructífera para los asistentes.

CHarla FormatIVa 
sobre la oCuPaCIóN 
Ilegal

el CaF Córdoba 
PartICIPa eN las 
reuNIoNes de 
la delegaCIóN 
de eCoNomía e 
INNoVaCIóN del 
ayuNtamIeNto
La presidenta del Colegio de Córdoba des-
de hace 8 años sigue participando en las 
reuniones periódicas que celebra la Delega-
ción de Economía e Innovación del Ayunta-
miento de Córdoba.
En la última reunión celebrada, dada en el 

mes de marzo, se trataron 
asuntos como la posible 
designación de Córdo-
ba como sede de la base 
logística del Ejército de 
Tierra, la presentación de 
Córdoba Biotech, las dife-
rentes ayudas ofertadas 
por el Instituto Municipal 
de Desarrollo Económico 
y Empleo (IMDEEC) y las 
distintas propuestas plan-
teadas por parte de los 
Colegios Profesionales.

la PresIdeNta del 
ColegIo asIste al 
PrImer CIClo de 
dIÁlogos sobre 
medIaCIóN del 
deFeNsor del 
Pueblo aNdaluz
La presidenta de nuestro Colegio, Mercedes Romero 
Balsera, participó el pasado jueves 11 de marzo en 
el primer ciclo de diálogos sobre mediación orga-
nizados por la institución del Defensor del Pueblo 
andaluz. Estos encuentros tienen como finalidad 
abordar los retos a los que nos enfrentamos como 
sociedad a la hora de resolver los 
conflictos entre la ciudadanía y las 
administraciones.
Este primer ciclo tenía por título 
“Las ventajas de la mediación entre 
la ciudadanía y las administracio-
nes públicas”. El debate se produjo 
gracias al catedrático de Resolu-
ción de Conflictos de la Universidad 
del País Vasco, Ramón Alzate Sáez 
de Heredia, y el Defensor del Pueblo 
andaluz y Defensor del Menor de 
Andalucía, Jesús Maeztu Gregorio 
de Tejada.
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El pasado 12 de enero se hizo entrega de la Agen-
da 2021 a nuestros colegiados, empresas con 
convenio y demás colaboradores. 
Como era de esperar, este año no se ha podido 
celebrar el tradicional acto en el Auditorio de Caja 
Rural por motivos sanitarios y todos han recogido 
su agenda en la sede colegial. Junto con ella se ha 
entregado una mascarilla corporativa.

eNtrega de la 
ageNda 2021 del 
ColegIo

FIrma del aCuerdo 
CoN lImPIezas 
bruselas
La firma del convenio de colaboración entre el 
CAF Granada y la empresa Limpiezas Bruselas, 
una marca con más de 10 años de experiencia en 
el sector, tuvo lugar el pasado 9 de febrero.
Limpiezas Bruselas es especialista en la limpieza 
y mantenimiento de comunidades de propietarios, 
gracias a los trabajos de jardinería o piscinas, 
además de en otras áreas más específicas como 
los trabajos verticales o de altura.
Ahora más que nunca y por la crisis sanitaria que 
estamos viviendo es muy importante el mantener 
limpia y cuidada nuestra comunidad de propieta-
rios, siendo esto una de las formas de prevención 
de la COVID-19.

jorNada 
FormatIVa 
sobre las 
CoNFereNCIas y 
VIdeollamadas
El pasado 3 de marzo tuvo lugar una sesión 
online de formación organizada por el CAF 
Granada sobre las plataformas de conferen-
cias, videollamadas y su aplicación en el uso 
de comunidades de propietarios. 
El uso de aplicaciones como Zoom en es-
te ámbito fue desarrollado por la empresa 
Azahara Comunicaciones, especialistas en 
comunicación y marketing, producción au-
diovisual o programación y desarrollo soft-
ware, entre otros.
Los colegiados que asistieron a la jornada 
pudieron aprovechar esta charla tan produc-
tiva para renovar sus conocimientos acerca 
de este nuevo modelo de comunicación que 
ha llegado gracias a la pandemia y parece 
que se quedará durante mucho tiempo.
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VIsIta del CaF graNada a la emIsora 
de CoPe graNada

Representantes del CAF Granada man-
tuvo una reunión el pasado día 11 de 
marzo con la empresa de arquitectura y 
reformas Artecso en nuestra sede para 
firmar un convenio de colaboración.
La empresa granadina tiene más de 10 
años de experiencia en trabajos espe-
cializados de Arquitectura e Ingeniería, 
diseño de interiores y obras y reformas 
en edificios, viviendas y locales comer-
ciales.
Para CAF Granada es un auténtico pla-
cer poder contar con profesionales de 
tan excelente nivel para dar servicio y 
soporte a nuestras comunidades.

COPE Granada ha querido que el CAF Granada visi-
te sus instalaciones varias veces desde que empezó 
2021 para conocer las últimas novedades del Colegio. 
El 20 de enero nuestro vicepresidente, Rafael Martín-
Ambel, y nuestra responsable de la comisión de Con-
venios con Empresas, Mª del Mar Contreras Rodríguez, 
detallaron en directo las múltiples ventajas para las 
diferentes marcas de diferentes sectores y las posibili-
dades de colaboración con nuestra corporación.
Tras la firma del convenio con Limpiezas Bruselas el 
vicepresidente asistió junto con Alejandro Herrera, 
gerente de la empresa de limpieza, a la emisora y en 
una interesante entrevista explicaron el buen mante-
nimiento de los edificios y la labor esencial del Admi-
nistrador de Fincas.
En la última visita a COPE Granada, Martín-Ambel re-
pasó las obligaciones de las comunidades de propie-
tarios frente a la Agencia Tributaria, así como la rele-
vancia que en todas estas gestiones y trámites, entre 
otros asuntos, adquiere el Administrador de Fincas 
Colegiado, figura responsable de velar por el cumpli-
miento de dichas obligaciones y sobre quién recaen 
las responsabilidades, siendo por tanto fundamental 
que esté colegiado y así poder contar con el respaldo 
de nuestro Colegio Profesional. Además, Pablo Aguile-
ra, de Grupo IWI, empresa colaboradora con nuestro 
Colegio, con 18 años de experiencia, que presta sus 
servicios a nivel nacional, explicó al detalle el funcio-
namiento, normativa, obligaciones y particularidades 
en materia de protección de datos para comunidades 
de propietarios.

FIrma de uN aCuerdo CoN arteCso
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El Colegio de Administradores de Fincas de 
Huelva, siguiendo su plan marcado hace ahora 
dos años, se ha propuesto para este año 2021 
seguir cumpliendo con los objetivos fijados co-
mo metas prioritarias al pasar por el ecuador de 
esta nueva etapa, y entre ellas destaca el cre-
cer en colegiados y consolidar la buena imagen 
del profesional. Uno de los objetivos clave en los 
que se trabajará en este complejo año es el de 
dar a conocer a la sociedad las ventajas de con-
tar con un A.F. Colegiado, ahondando en labor 
informativa sobre quién es o no colegiado y qué 
servicios ofrecen que marcan la diferencia. Esto 
servirá tanto para darles visibilidad y presentar 
una imagen sólida de calidad, cualificación, for-
mación, especialización y eficiencia frente a los 
que operan desde el ‘intrusismo’, según viene 
marcando la jurisprudencia y el sentir de los co-
legios profesionales de España en este sector y 
del resto de profesiones. 
Por esta razón, inicialmente se ha lanzado por 
los medios de los que dispone el propio colegio: 
el sitio web www.coafhuelva.com, los perfiles en 
redes sociales en Facebook y Twitter, los boleti-

nes periódicos bimestrales y circulares quince-
nales una Cartelería con todos colegiados que, a 
día de hoy, forman la familia del joven pero pu-
jante colegio de A.F. de Huelva.

el CoaF laNza 
uNa CamPaña 
de dIFusIóN y 
reCoNoCImIeNto a 
sus ColegIados

El Colegio de Administradores de Fincas de Huel-
va arrancó su ‘Primavera en Línea’ con las sesio-
nes virtuales de los próximos meses, que han sido 
preparadas por la Vocalía de Formación encabe-
zada por Rocío Pérez, con la voluntad de ofrecer 
“contenidos prácticos y aplicables al ejercicio 
profesional de todos los colegiados/as de la pro-
vincia”. Como es habitual el último año, la crisis 
sanitaria y la pandemia no han impedido que el 
calendario haya continuado, poniendo las herra-
mientas necesarias para que esta formación ac-
tualizada y permanente siga siendo seña de iden-
tidad de la institución.
Las sesiones comenzaron el viernes 12 de marzo 

con el webinar sobre la ‘instalación de puntos 
de recarga para coches eléctricos en las co-
munidades de propietarios’, algo cada vez más 
demandado y que ha comenzado a extenderse. La 
teleformación corrió a cargo de Mateo Mancha, de 
WConsultores Ingeniería Energética, que además 
de su experiencia añadió novedades sobre las fa-
cilidades que ya ofrecen algunas compañías para 
financiar la inversión.
La siguiente sesión versará sobre ‘la figura del 
Delegado de Protección de Datos’, y la impar-
tirá el experto de Fincatech Salvador Zotano, 
ahondando en la importancia crucial para nuestro 
sector de esta persona, especialmente siendo A.F. 

ComIeNzaN las FormaCIoNes VIrtuales 
de la ‘PrImaVera eN líNea’ de 2021
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Colegiado. En abril contaremos con el Juez De-
cano de Martorell, Alfonso Cordón Alameda, y su 
interesante sesión: ‘Obligaciones y responsabi-
lidad civil de las comunidades de propietarios 
y sus órganos’.

JOrNaDa ParalEla DE CaTa DE viNOS
Finalmente, y de forma paralela a los contenidos 
específicos sobre la profesión, se ha preparado 
para finales de abril una Cata de Vinos con el 
Consejo Regulador Denominaciones de Origen de 
Vinos y vinagres del Condado de Huelva en exclu-
siva para los colegiados/as del COaF. Los asis-
tentes tendrán ocasión de aprender de los técni-
cos de esta señera institución y conocer más de 
nuestra tierra y sus productos de calidad, además 
de disfrutar un rato agradable con los compañe-
ros/as. 

mgs seguros aCuerda CoN el CoaF 
PromoCIoNar dos ProduCtos estrella 
Para desPaCHos y ComuNIdades
El Colegio de Administradores de Fincas de Huel-
va ha suscrito un convenio de colaboración con 
una empresa referente en el sector de los seguros 
y amplia experiencia en comunidades de propie-
tarios. El presidente del COAF, Alejandro Cha-
morro, y el director comercial de MGS, Jacobo 
Fernández lo suscribieron junto a José Domingo 
Arroyo y Jesús Martín Alejo Delgado, director 
técnico de Alejo Delgado-Agencia de Seguros 
vinculada S.L.
Alejandro Chamorro aseguró en este acto que el 
Colegio está “muy contento de haber alcanza-
do un convenio con MGS porque se trata de una 
compañía que lleva muchos años trabajando con 
los colegiados de Huelva, a plena satisfacción de 
ambas partes, y esto suponía un paso más en la 
consolidación de ese vínculo profesional”.
De esta manera, a través de Alejo Delgado, José 
Domingo Arroyo o Beatriz Aparicio, que serán los 
profesionales que estén al servicio de los colegia-
dos onubenses y las comunidades de propietarios 
por ellos administradas para obtener así las ven-
tajas incluidas en este convenio, se puede cono-
cer de primera mano los detalles de los productos 
que se ofrecen en la compañía y los colegiados 
pueden tener además acceso a los detalles en el 
Área Privada de la web oficial.

la GaraNTÍa DE la EXPEriENCia
“Con los colegiados trabajamos de manera con-
junta en muchos casos y por eso este acuerdo lo 
queremos y debemos potenciar, para que ambas 
partes salgamos beneficiadas”, resaltó Alejo Del-
gado, experto en el sector de los seguros, con 
la agencia vinculada  con sede Huelva capital y 
entre cuyos servicios destaca el que se trate de 
una “agencia multiproducto pero, en este caso 
concreto, y dado nuestro conocimiento de las 
comunidades de propietarios, nos centraríamos 
en dos de ellos, uno que es MGS CiberSeguridad, 
específicamente para que los despachos protejan 
los datos y la intimidad de sus comuneros/as y el 
producto lMGS-Comunidad”.
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El COAF de Huelva ha renovado su convenio de co-
laboración con la empresa referente en el sector 
de la comunicación y el audiovisual de la provincia, 
Azahara de Comunicaciones, con la que une al co-
legio una estrecha colaboración en los últimos años 
que ha venido dando sus frutos en una mayor difu-
sión y relación de las actividades del COAF con sus 
colegiados y de estos hacia la sociedad onubense. 
Alejandro Chamorro afirmó en este acto que el Co-
legio está “satisfecho con esta renovación porque 
en estos años de colaboración Azahara se ha mos-
trado como un gran aliado del colegio, no solamente 
en la difusión y la comunicación, donde ya destacan, 
sino también como aliado tecnológico en este año 
tan complicado de pandemia”.
De esta forma, el Colegio Oficial de Huelva y Aza-
hara mantienen su colaboración para la prestación 
de servicios de prensa y comunicación audiovisual, 
social media o diseño gráfico, entre otros, ofrecien-
do las ventajas a sus colegiados de hasta un 20% 
de descuento en el encargo de productos y servicios 
del amplio rango que ofrece la compañía, desde los 
ya citados a la programación informática, la elabo-
ración de diversos materiales o la publicidad.
Para el director comercial de Azahara, Santiago Az-

cona, se trata de un convenio que demuestra la so-
lidez de ambas entidades en tiempos complicados: 
“Ha sido un año muy duro para todos los sectores 
que, afortunadamente esperamos que ya esté ter-
minando”. Por esta razón, desde Azahara tuvieron 
claro desde el comienzo de la pandemia, al igual que 
los propios administradores de fincas colegiados 
hacia sus comuneros en la labor del día a día “que 
había que redoblar esfuerzos y seguir ofreciendo 
los mismos o mayores servicios, y así compensar la 
multitud de carencias y obstáculos que nos trajo la 
pandemia y el Estado de Alarma”.

el CoaF reNueVa su CoNVeNIo CoN 
azaHara Para la CoNsolIdaCIóN de la 
ImageN ProVINCIal de la INstItuCIóN

El número de comunidades de propietarios que de-
mandan refuerzos en sus sistemas de seguridad se 
está incrementando, especialmente en las urbaniza-
ciones de la costa y de segunda residencia de la Huel-
va, a causa de los delitos de robo u ocupación ilegal.
A esta nueva realidad y al interés por consolidarse 
en Andalucía, dándose a conocer mejor en todo el 
territorio autonómico, según explicó su director co-

mercial en Andalucía occidental y Extremadura José 
Manuel Mora, responde el convenio que han suscrito 
AM Seguridad y el COAF de Huelva, a partir del cual 
los colegiados de Huelva “además de poder acceder 
a las mejores ofertas del portfolio de servicios de 
esta pujante empresa, tendremos ocasión de con-
tar con su participación en una formación específica 
dedicada al sector de la seguridad”, destacó el pre-
sidente del colegio de Huelva, Alejandro Chamorro 
durante la firma del convenio.
Los puntos clave por los que AM Seguridad ha con-
seguido ganarse la confianza de tantas empresas en 
multitud de servicios especializados como el resi-
dencial, locales de toda índole, eventos, naves en po-
lígonos, instalaciones industriales, etc. son “la cer-
canía y la inmediata respuesta, en comparación con 
otras grandes multinacionales que tardan en aplicar 
los cambios que se solicitan en los servicios”.

am segurIdad CoNsolIda su PreseNCIa 
merCed a su CoNVeNIo CoN el CoaF
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El Colegio de Administradores de Fincas (COAF) 
de Huelva rubricó un convenio de colaboración 
con la compañía IESA Comunidades Tecnológicas, 
empresa de referencia en la innovación y las apli-
caciones informáticas dentro del sector de la ad-
ministración de fincas, y que pone a 
disposición de los profesionales co-
legiados de Huelva, con condiciones 
ventajosas para los mismos, su am-
plio soporte tecnológico desarrolla-
do ‘ad hoc’ para la digitalización de 
los despachos, permitiendo el ahorro de tiempo y 
una mayor rentabilidad.
Alejandro Chamorro, presidente del COAF, y Enri-
que Sánchez, director general de IESA, acompa-
ñado por el responsable de la dirección comercial, 
Teodoro Martínez, suscribieron el acuerdo, en vir-
tud del cual los administradores de fincas de Huel-
va podrán tener acceso exclusivo a la aplicación 
Gesfincas.Net, software de referencia en el ámbito 

de la administración de fincas, optimizado para el 
día a día de los despachos y las comunidades. Cha-
morro ha valorado el acuerdo con IESA, al tratarse 
de una compañía líder en programas informáticos 
para el sector de la administración de fincas, con 

35 años de experiencia, y poniendo 
a disposición de los profesionales un 
software especializado en la gestión 
de las comunidades de propieta-
rios, y usado por más del 80 % de 
los despachos profesionales. De este 

modo, más de 6.000 despachos y cerca de 10.000 
administradores de fincas han depositado su con-
fianza en sus herramientas.
El presidente del COAF también ha resaltado la apues-
ta de la empresa por el valor de la colegiación profe-
sional y contra el intrusismo, y es que el convenio es-
tablece que desde IESA no se admitirá como nuevos 
clientes en la provincia de Huelva a aquellos profesio-
nales que no se hayan colegiado previamente. 

el ‘desPaCHo dIgItal’ Para el aF 
ColegIado llega de la maNo de Iesa

tfnos. 954 987 404 - 627 935 694
horario ininterrumpido de 7:00 h a 19:00 h. 

sábados de 8:00 h. a 11:00 h.

Limpieza y mantenimiento de comunidades, oficinas,
centros deportivos, clínicas, fábricas…

Limpieza de obras / Limpieza de garajes / Limpieza de cristales

Limpieza y desinfección con máquina de vapor seco a 180º

eliminación y desinfección con máquinas de ozono 

agua ionizada

eliminación de grafitis

tratamientos de suelos
 (fregados, decapados, encerados, pulidos, acristalados….)

somos expertos 
en tratamientos de 
cualquier suciedad 

con productos 
biodegradables empresa con más de 

37 años de servicios

prestamos servicio en 
sevilla capital y alrededores

www.aurilimpiezas.com info@aurilimpiezas.com



resPaldo a los aa FF de lePe eN sus 
reIVINdICaCIoNes aNte el ayuNtamIeNto
El Colegio de Administradores de Fincas de Huel-
va, en compañía y representación de sus colegia-
dos de Lepe, se reunió con los tenientes de alcalde 
en dicho ayuntamiento, Adolfo Verano y Fco. Jesús 
Toronjo, para trasladar la “inquietud de los admi-
nistradores de fincas del municipio por temas co-
mo la falta de seguridad o la ocupación ilegal entre 
otros asuntos”, según resumió el pdte. del colegio, 
Alejandro Chamorro.
Los administradores de fincas destacan “crecien-
te inseguridad, tanto por robos en las viviendas de 
segunda residencia como por la ocupación ilegal 
instaurada por mafias que negocian con los pisos”, 
por lo que desean formar parte de una posible Co-
misión de Seguridad Ciudadana “que traslade a los 
propietarios de las urbanizaciones y a los propios 

administradores las medidas que se tomen, para 
poder transmitirles a las fuerzas de seguridad, de 
primera mano, los problemas cuando surjan”, valo-
ró el vicepresidente del colegio, José Antonio Oria.
Ante esta proliferación de delitos en las viviendas, 
los AA.FF. colegiados han adelantado que solicita-
rán una reunión con la Subdelegación de Gobierno 
para transmitirle su inquietud, dado que son las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, prin-
cipalmente Policía Nacional y Guardia Civil, las que 
tienen que actuar en esas situaciones.
De igual forma, se transmitió a los ediles leperos, 
problemas con los recibos y la facturación de la 
empresa de suministro de agua a las comunidades, 
que están acarreando elevados costes que, sin 
ebargo, no se cobran en otras localidades.

sVae brINda uN serVICIo de seCretarIa 
VIrtual CoN beNeFICIos eXClusIVos 
Para los aaFF de HuelVa
El COAF ha realizado un convenio de colaboración 
con Servicios Virtualizados de Asistencia a Empre-
sas (SVAE) para optimizar y agilizar el trabajo de la 
oficina y las comunidades de propietarios
El Colegio de Administradores de Fincas de Huel-
va ha apoya una colaboración mediante la cual se 
ofrece a los administradores de fincas colegiados 
de la provincia un servicio de recepción y gestión de 
llamadas telefónicas personalizado (secretaria vir-
tual), con el que se busca agilizar y facilitar el traba-
jo en las oficinas.
El presidente del COAF, Alejandro Chamorro, y el 
responsable de SVAE, Carlos Prados, rubricaron el 
acuerdo, el cual contempla numerosos beneficios 

para los administradores de fincas y sus comunida-
des de propietarios, especialmente en las labores de 
oficina y de atención telefónica. Como ha destacado 
Prados, el servicio que ofrece SVAE se traduce en 
una “optimización del tiempo, aligerando el trabajo 
en las oficinas y prestando un servicio 24 horas”.
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El Colegio de Administradores de Fincas (COAF) 
de Huelva ha llegado a un acuerdo con ‘Concentra. 
Central de Compras y Servicios’, líder en distribución 
nacional de energía de la multinacional Endesa para 
comunidades de propietarios, y con una acelerada 
implantación en el último lustro en toda Andalucía.
El colegio difundirá en sus canales informativos di-
cho acuerdo, mientras que las funcionalidades de 
los servicios de esta compañía, por su parte, siem-
pre incluyen “atractivas ventajas para los AF cole-
giados”, resaltó su delegado en la provincia, David 
Domínguez, para quien “es un importante respaldo 
para Concentra CCS el que nos puedan conocer un 
poco mejor todos los administradores colegiados de 
Huelva”.
Desde el colegio, su presidente Alejandro Chamorro, 
ha valorado el “plus que ofrece una empresa tan bien 

asentada como esta, por su forma de funcionar glo-
bal, ágil y especializada, que es lo que nos interesa 
a los administradores de fincas colegiados, que nos 
atiendan de forma completa en todos los asuntos 
referente al suministro eléctrico”.

El Consistorio cartayero se adhiere a la iniciativa del 
Colegio Oficial de Administradores de Fincas y pu-
so en marcha – como han hecho hasta una docena 
de municipoios en los últimos meses- una campa-
ña informativa de divulgación de las instrucciones 
para desechar el material de protección frente al 
COVID-19, tanto mascarillas como guantes. Deben 
introducirse en una bolsa y depositarse en el con-
tenedor gris, y en su defecto en el verde, explicó el 
concejal de Medio Ambiente, mientras que la alcal-
desa, Pepa González Bayo destacó que “debemos 

colaborar todos para evitar que estos desechos 
acaben contagiando, dañando al medio ambiente, o 
perjudicando las tuberías, alcantarillas y el resto de 
infraestructuras de saneamiento”.
El Ayuntamiento de Cartaya y el COAF de Huelva 
iniciaron en la localidad una campaña conjunta de 
concienciación social sobre el correcto desecho del 
material de protección frente al COVID-19, como 
mascarillas y guantes.
La medida forma parte del conjunto de actuaciones 
que se han puesto en marcha en el municipio para 
luchar contra la propagación de la COVID-19 y para 
gestionar todo lo relacionado con la pandemia y sus 
consecuencias. En este sentido, el Ayuntamiento 
viene realizando a diario un refuerzo importante del 
servicio de recogida de basuras y desinfección de 
las zonas donde se ubican los contenedores, para 
evitar que sean focos de contagios, a lo que se une 
ahora esta campaña divulgativa con la que se pre-
tende “informar a la ciudadanía de qué deben hacer 
para deshacerse de mascarillas y guantes”, agrade-
ció el pdte. del Colegio de AA.FF. de Huelva.

‘CoNCeNtra CCs’, dIstrIbuIdor de 
eNdesa líder eN la a.F. se ComPromete 
a mejorar el Coste eNergétICo a los 
ColegIados

aCCIóN CoNjuNta CoN el ayuNtamIeNto 
de Cartaya Para CoNCIeNCIar sobre el 
reCIClaje de las masCarIllas
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El Colegio de Administradores de Fincas de Má-
laga y Melilla y la Asociación de Mujeres Empre-
sarias y Profesionales de la Provincia de Málaga 
(AMUPEMA) firmaron un convenio de colabora-
ción para facilitar la integración de las adminis-
tradoras de fincas colegiadas en este colectivo. El 
acuerdo fue ratificado el 8 de marzo, Día Interna-
cional de la Mujer, por el presidente del CAF Mála-
ga, Manuel Jiménez, y la presidenta de AMUPEMA, 
Rocío García. Entre otras cuestiones, incluye la 
exención de cuota para los colegiadas en AMU-
PEMA durante un periodo de seis meses.
Pero este convenio va más allá de las facilidades 
para asociarse. El mismo recoge además, la po-
sibilidad de que ambas organizaciones impulsen 
de forma conjunta eventos de networking para 
fomentar la creación de redes y el intercambio 
de negocio entre miembros de la Asociación y del 
Colegio; la opción de que las asociadas de AMU-
PEMA puedan asistir a eventos culturales, depor-
tivos y de otra índole que organice el CAF Mála-

ga; así como el establecimiento de una línea de 
comunicación y colaboración fluida entre ambas 
organizaciones para el beneficio de las integran-
tes de las mismas.
Tras la firma del acuerdo, el presidente del Colegio 
de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla, 
Manuel Jiménez, destacó que “en la Corporación 
colegial tenemos un tercio de colegiadas, y es 
una cifra que está aumentando año a año. Que-
remos trabajar por la igualdad y ayudar a estas 
compañeras a seguir mejorando su capacitación 
profesional”. Además, valoró este convenio de 
forma “positiva”, puesto que “permitirá estable-
cer nuevas líneas de formación específicas para 
todas las compañeras, tanto a nivel profesional 
como personal, además de otras ventajas que se 
irán desarrollando en el futuro y que esperemos 
ayuden a lograr la igualdad en el colectivo de los 
administradores de fincas”.
Por su parte, la presidenta de AMUPEMA, Rocío 
García, señaló que “para nosotras es muy impor-

amuPema FaCIlItarÁ la INtegraCIóN 
de las admINIstradoras de FINCas eN 
la asoCIaCIóN tras la FIrma de uN 
CoNVeNIo CoN el CaF mÁlaga
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El Congreso Nacional de Administradores de 
Fincas se tuvo que volver a posponer para el 
próximo año 2022. Dada la actual situación 
de la pandemia, este 2021 no podrá celebrar-
se con todas las garantías para evitar poner 
en riesgo la salud de los asistentes. El CNAF 
tendrá lugar en Málaga durante el 30 de junio, 
1 y 2 de julio de 2022 si la evolución de la 
emergencia sanitaria prospera con el avance 
de la vacunación a lo largo de este año. 
Desde el Colegio de Administradores de Fin-
cas de Málaga y Melilla se agradeció tanto a 
la institución colegial de Valladolid como de 
Alicante la cesión de sus fechas de celebra-
ción del Congreso Nacional para que pueda 
desarrollarse en Málaga en 2022. Gracias a 
esta adaptación del calendario, el CAF Mála-
ga y Melilla podrá acoger el Congreso previs-
to inicialmente para 2020. Desde el Colegio, 
también se agradeció a todos los inscritos su 
comprensión ante las circunstancias y el inte-
rés de muchos por seguir querer asistiendo el 
año que viene. 
Tras el anuncio del aplazamiento, se mandó 
una comunicación a todos los inscritos en el 
CNAF2021 con el procedimiento para recibir 
el reembolso del importe de la inscripción. No 
obstante, también se ofreció la posibilidad de 
mantener la inscripción al mismo precio de 

cara a la celebración del Congreso Nacional 
en 2022. 
Igualmente, desde el Colegio de Administra-
dores de Fincas de Málaga y Melilla se irá in-
formando de todos los detalles del CNAF2022. 
Toda la información sobre el programa o las 
tarifas se irá comunicando para que los pro-
fesionales que lo deseen puedan ir uniéndose 
al Congreso. 

tante que las administradoras de fincas se sien-
tan representadas en nuestra asociación. Con es-
te acuerdo queremos potenciar, junto al Colegio, 
las actividades dirigidas a todas ellas”. Al mismo 
tiempo, indicó que “sus retos como profesionales 
son similares a los de otras profesionales y em-
presarias que ya están integradas en AMUPEMA y 
esperamos aportar nuestra experiencia para ayu-
darles a avanzar en sus objetivos”.

i ENCUENTrO NaCiONal DE 
aDmiNiSTraDOraS DE FiNCaS
En la firma del convenio, Manuel Jiménez y Rocío 
García anunciaron que la ciudad de Málaga alber-
gará, coincidiendo con el 8M de 2022, el I En-
cuentro Nacional de Administradoras de Fincas. 
El objetivo de este evento, que se irá perfilando 

en los próximos meses, será que administrado-
ras de fincas de toda España analicen de forma 
conjunta los retos a los que se enfrentan como 
profesionales, al tiempo que conocen las claves 
para seguir mejorando en el ejercicio de su acti-
vidad profesional.

aPlazado el CNaF de mÁlaga al 30 
de juNIo, 1 y 2 de julIo de 2022
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el CamINo HaCIa la ParIdad de los 
admINIstradores de FINCas de seVIlla
Con motivo del 8M, Día Internacional de la Mujer, 
Alicia Creagh, vicepresidenta segunda del CAF-
Sevilla, relata cómo ha cambiado una profesión 
que, por sus horarios, ha sido tradicionalmente 
masculina. 
Según relata Alicia, un tercio de estos profesio-
nales colegiados son mujeres, que desde el año 
pasado ya ocupan la mitad de los puestos de la 
junta directiva. 
La clave está, según comenta, en que el cami-
no hacia la igualdad se ha conquistado como un 
proceso natural, “sin forzar una paridad que no 
esté apoyada en los méritos”. La vicepresidenta 
segunda destaca que las campañas que se hacen 
en estos momentos desde el colegio están diri-
gidas a visibilizar la profesión, sin necesidad de 
distinguir entre géneros, ni imponer cuotas. 
Puedes leer la entrevista completa aquí. 

Paralelamente, el CAFSevilla, publica un video a 
través de sus redes sociales, con testimonios de 
las mujeres que forman parte de la Junta Directi-
va de la sede colegial.  
Puedes ver el video aquí.

el CaFseVIlla 
PreseNta 
los Cursos 
PrImaVera 
WebINar 2021
El CAFSevilla ha presentado las dife-
rentes actividades formativas pues-
tas en marcha para la primavera en 
formato online. Un claro ejemplo de 
la transformación de la profesión a 
raíz del COVID-19, que obliga a rea-
lizar la formación telemáticamente 
pero con gran éxito, ya que está lle-
gando ahora a más personas que en 
anteriores ediciones. 
El objetivo de estos cursos es la 
formación y el reciclaje de este co-
lectivo profesional para el correcto 
desempeño de sus funciones y de su 
actividad. 
Esta acción está dirigida únicamente 
a los administradores de fincas cole-
giados y a oficiales habilitados.

https://www.diariodesevilla.es/sevilla/camino-natural-paridad-administradores-fincas-Sevilla-Alicia-Creagh_0_1553245795.html
https://www.youtube.com/watch?v=8UXWHx98aCw
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uN año de PaNdemIa eN el CaFseVIlla
Con motivo del aniversario de la declaración de la 
pandemia del COVID-19, el CAFSevilla lanza una 
noticia resumen de todo lo que ha supuesto este 
año para el colectivo de profesionales. Un año duro 
de trabajo para garantizar el buen funcionamiento 
de las comunidades de propietarios y de sus servi-
cios comunes. 
Los administradores de fincas resaltan la impor-
tancia de su trabajo durante el confinamiento para 
garantizar el bienestar de todas las personas que 
habitan en las comunidades de propietarios. Mo-
rosidad, accesibilidad, mantenimiento del edificio 
y ocupaciones son algunas de las situaciones que 
han resuelto con éxito los administradores de fin-

cas colegiados de Sevilla. Informan, asimismo, de 
un incremento de la morosidad en torno al 15% en 
las comunidades de vecinos, de un mayor número 
de incidencias y de una mayor “tensión” entre los 
vecinos. 
En definitiva, el CAFSevilla, junto a todo su colectivo, 
ha trabajado como actividad esencial por la tranqui-
lidad de las comunidades de propietarios en esta 
crisis sanitaria sin precedentes. Asimismo, agradece 
enormemente el comportamiento de los vecinos por 
su apoyo, implicación, responsabilidad y confianza, 
lo que ha permitido desarrollar la actividad con total 
normalidad, a pesar de las dificultades.
Puedes leer la noticia completa aquí.

los aa FF 
ColegIados 
de seVIlla 
estreNaN CaNal 
eN telegram 
El CAFSevilla estrena canal en Telegram 
con el objetivo de acercar todas las noticias 
y novedades a los colegiados y profesiona-
les del sector, de una manera más directa 
y cercana.
Desde la institución colegial animan a to-
dos sus miembros a unirse a este canal a 
través de @cafsevilla para estar al tanto de 
todo lo que acontece en el sector. 
Puedes unirte pulsando aquí.

el CaFseVIlla 
PoteNCIa la 
medIaCIóN eN las 
ComuNIdades de 
ProPIetarIos
El presidente del CAFSevilla, José Feria, ha firma-
do un convenio de colaboración con la Asociación 
para el Ejercicio de la Mediación y el Arbitraje 
(ASEMARB), con el objetivo de potenciar la me-
diación en las comunidades de propietarios.
Con este acuerdo, se busca acercar a los profe-
sionales del sector la resolución de conflictos de 
una forma económica y eficaz, permitiendo llegar 
a acuerdos de la forma más rápida posible para 
garantizar el buen funcionamiento de las comu-
nidades y la buena convivencia entre los vecinos.
Puedes leer más sobre este convenio aquí.
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https://elcorreoweb.es/andalucia/un-ano-de-pandemia-en-el-colegio-de-administradores-de-fincas-JF7227193
https://t.me/cafsevilla
https://camaradesevilla.com/2021/03/29/mediacion-y-arbitraje-para-la-resolucion-de-conflictos/
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el CaF seVIlla, eNtIdad Colaboradora 
de las jorNadas reHabIlItaVerde 2021

La lucha contra el cambio climático es una prioridad 
para todos los sectores de la sociedad. Por ello, el 
Colegio de Administradores de Fincas de Sevilla se 
sumó a las jornadas Rehabilitaverde 2021, organiza-
das por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitec-
tos Técnicos de Sevilla entre el 7 y el 9 de abril. Con 
el objetivo de impulsar la sostenibilidad de las nuevas 
construcciones y mejorar la eficiencia de las ya exis-
tentes, Rehabilitaverde fue un punto de encuentro de 
instituciones, empresas y ciudadanía para poner en 
común los retos y soluciones que existen para lograr 
unas ciudades más verdes.
El amplio programa de ponencias abarcó la reflexión 
sobre los marcos de futuro que se plantean en Sevi-
lla y en Andalucía y la presentación de materiales y 
técnicas novedosos, sin olvidar los aspectos norma-
tivos. Uno de los grandes atractivos de las jornadas 
fue la exposición de la maqueta de una casa dotada 
de todo tipo de sistemas para garantizar su eficiencia 
y accesibilidad.
Como entidad colaboradora, el CAF Sevilla estuvo 
presente con un stand en el recinto habilitado para 
la celebración de las jornadas en la Plaza Nueva de la 
capital hispalense.
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desde HaCe mÁs de dos déCadas, 
la reVIsta de reFereNCIa Para 

los admINIstradores de FINCas 
ColegIados de aNdaluCía.




